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ACTA CINCUENTA Y NUEVE - DOS MIL VEINTIUNO (59-2021). En la ciudad de 

Chiquimula, siendo las catorce horas con veinticinco minutos, del día jueves veinticinco de 

noviembre de dos mil veintiuno, reunidos de forma virtual a través de la plataforma 

ZOOM, el Honorable Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para celebrar sesión ordinaria, los siguientes 

miembros del mismo: EDWIN FILIBERTO COY CORDÓN, presidente; MARIO 

ROBERTO DÍAZ MOSCOSO y GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIRÉN, 

representantes de profesores; HENRY ESTUARDO VELÁSQUEZ GUZMÁN, 

representante de graduados; ZOILA LUCRECIA ARGUETA RAMOS y JUAN CARLOS 

LEMUS LÓPEZ, representantes de estudiantes y MARJORIE AZUCENA GONZÁLEZ 

CARDONA, secretaria de este organismo, quien autoriza, se proceda en la forma 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Audiencia otorgada a estudiantes de las carreras del Programa de Ciencias 

Económicas del Centro Universitario de Oriente. 

El presidente de Consejo Directivo, ingeniero agrónomo Edwin Filiberto Coy Cordón, da la 

bienvenida a los estudiantes Karen Odeth Berganza Guerra y Abisai Haniel Amilcar 

Fajardo Méndez, en representación de estudiantes de las carreras de Contaduría Pública 

y Auditoría y Administración de Empresas (plan sábado) del programa de Ciencias 

Económicas de esta unidad académica, a quienes les indica que se les otorgó la 

audiencia para tratar lo referente a exámenes privados que no se han realizado en los 

últimos dos años en dichas carreras. La estudiante Berganza Guerra, expone que los 

estudiantes de las promociones 2014-2019 y 2015-2020 han solicitado realizar los 

exámenes privados de la carrera de Contaduría Pública y Auditoría, proponiendo que 

sean en enero o febrero del año dos mil veintidós. Manifiesta también, que están en la 

disponibilidad de realizar dichos exámenes de manera virtual o presencial, de acuerdo a 

lo que el Consejo Directivo establezca. De igual manera, el estudiante Fajardo Méndez, 

indica que los estudiantes de la carrera de Administración de Empresas (plan sábado) han 

solicitado que el próximo año, se puedan realizar los exámenes privados en forma 

presencial. En virtud de lo expuesto, el ingeniero Coy manifiesta a los estudiantes 

representantes de las carreras del programa de Ciencias Económicas que el maestro 

Gildardo Guadalupe Arriola Mairén, coordinador de dicho programa propuso el protocolo 
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para llevar a cabo los exámenes privados de ambas carreras en forma presencial, el cual 

fue revisado y aprobado por este Consejo Directivo. Por lo que, se les hace entrega de 

una copia digital del protocolo en mención y se les solicita que lo socialicen con los 

estudiantes que hayan cerrado pensum y que estén pendientes de realizar exámenes 

privados de las carreras de Contaduría Pública y Auditoría y Administración de Empresas 

(plan sábado). También, se les hace saber que la calendarización se hará conforme a los 

expedientes recibidos que cumplan con todos los requisitos. Para finalizar, el ingeniero 

agrónomo Edwin Filiberto Coy Cordón, agradece la participación de los estudiantes Karen 

Odeth Berganza Guerra y Abisai Haniel Amilcar Fajardo Méndez. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Lectura y aprobación de la agenda. La agenda aprobada para ser tratada 

es la siguiente: 1°. Lectura y aprobación de la agenda. 2°. Lectura y aprobación del Acta 

58-2021. 3°. Nombramientos. 4°. Renuncia al cargo de coordinadora de la Comisión de 

Evaluación Docente, presentada por la maestra en ciencias Mirna Lissett Carranza 

Archila. 5°. Solicitud del coordinador de la carrera de Administración de Empresas, plan 

diario, para ampliar el horario a tiempo completo del profesor Oscar Eduardo Orellana 

Aldana en dicha carrera. 6°. Solicitudes de licencia. 7°. Solicitud para autorizar los cursos 

a impartir en la Escuela de Vacaciones período intersemestral diciembre 2021. 8°. 

Solicitudes de equivalencias. 9°. Contrataciones personal docente Escuela de Vacaciones 

intersemestral diciembre 2021. 10°. Informes. 11°. Convocatoria para optar al puesto de 

profesor interino en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección 

Chiquimula) del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 12°. Solicitud para rectificar licencias de la profesora Alcira Noemí Samayoa 

Monroy. 13°. Solicitud para rectificar el informe de la profesora Alcira Noemí Samayoa 

Monroy. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: Lectura y aprobación del Acta 58-2021. Se dio lectura al Acta 58-2021 y se 

aprobó sin enmiendas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO: Nombramientos. 3.1 Propuesta de terna para la designación del cargo 

de coordinadores de las carreras de Administración de Empresas, plan diario y 

Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Oriente. 3.1.1 Se tiene a la 

vista el oficio con referencia D-144/LS-2021, de fecha veinticuatro de noviembre de dos 

mil veintiuno, firmado por el Director del Centro Universitario de Oriente, ingeniero 
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agrónomo Edwin Filiberto Coy Cordón, en el cual propone a este Consejo Directivo la 

terna de profesionales para nombrar al coordinador de la carrera de Administración de 

Empresas, plan diario: 

  

PROPUESTA DE TERNA TITULARIDAD 

Jaime René González Cámbara IX 

Carlos Leonel Cerna Ramírez VIII 

Felipe Nery Agustín Hernández X 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 27 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, los puestos de coordinador de carrera serán designados por el Consejo 

Directivo a propuesta en terna por el director de entre los profesores titulares que ostenten 

como mínimo el puesto de profesor titular III. POR TANTO: Con base en el considerando 

anterior y artículo citado, este organismo ACUERDA: Nombrar al maestro en artes Jaime 

René González Cámbara, como coordinador de la carrera de Administración de 

Empresas, plan diario, quien ejercerá el cargo a partir del uno de enero de dos mil 

veintidós al dieciséis de agosto de dos mil veintidós. - - - 3.1.2 Se tiene a la vista el oficio 

con referencia D-144/LS-2021, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

firmado por el Director del Centro Universitario de Oriente, ingeniero agrónomo Edwin 

Filiberto Coy Cordón, en el cual propone a este Consejo Directivo la terna de 

profesionales para nombrar al coordinador de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales:  

PROPUESTA DE TERNA Titularidad 

Erick Estuardo Córdova Castillo VIII 

Karen Siomara Osorio López I 

Horacio Humberto Zuchini Morales I 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 27 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, los puestos de coordinador de carrera serán designados por el Consejo 

Directivo a propuesta en terna por el director de entre los profesores titulares que ostenten 

como mínimo el puesto de profesor titular III. POR TANTO: Con base en el considerando 

anterior y artículo citado, este organismo ACUERDA: Nombrar al maestro en ciencias 
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Erick Estuardo Córdova Castillo, como coordinador de la carrera de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, quien ejercerá el cargo a partir del uno de enero de dos mil veintidós al dieciséis 

de agosto de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

CUARTO: Renuncia al cargo de coordinadora de la Comisión de Evaluación 

Docente, presentada por la maestra en ciencias Mirna Lissett Carranza Archila. Se 

tiene a la vista la renuncia con referencia COMEVAL 78-2021, de fecha dieciocho de 

noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual la maestra en ciencias Mirna Lissett 

Carranza Archila, coordinadora de la Comisión de Evaluación Docente de esta unidad 

académica, presenta su renuncia a dicha Comisión a partir del treinta y uno de mayo de 

dos mil veintidós, por el motivo de iniciar con su proceso de jubilación. Indica que durante 

los años dos mil veinte y dos mil veintiuno, ha desarrollado tres procesos de evaluación 

en línea, lo que ha restado tiempo a su actividad docente y ha requerido tiempo adicional 

a su horario de trabajo, fines de semana y horas de la noche. Por lo anteriormente 

expuesto, solicita se convoque a elección o a nombramiento de docentes para integrar 

una nueva comisión y pueda ser orientada en los diversos procesos que involucra la 

activad de evaluación y promoción del personal académico. Hace saber que para terminar 

con el proceso pendiente de promoción de los trienios 2017-2019 y 2018-2020, requiere 

de más tiempo en la Comisión, por lo que solicita que para el primer semestre de dos mil 

veintidós, el curso de Química de la carrera de Gestión Ambiental Local, sea impartido por 

otro profesor, pues no forma parte de los cursos asignados según su contrato y lo ha 

impartido como profesora de mérito desde la creación de dicha carrera. Manifiesta que 

continuará con las gestiones con un grupo de estudiantes de Ingeniería, para implementar 

una aplicación informática que facilite el trabajo que se realiza en la comisión en esta era 

digital. CONSIDERANDO: Que el artículo 14 del Reglamento de Evaluación y Promoción 

del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, indica que en los 

casos de renuncia, jubilación, fallecimiento, suspensión, retiro de la universidad u otra 

causa plenamente justificada, de algunos de los miembros de la Comisión de Evaluación, 

el órgano de dirección o autoridad nominadora de la unidad académica o dependencia no 

adscrita a unidades académicas, podrá sustituirlo por elección o nombramiento para 

completar el período para el cual fue electo o nombrado dicho miembro, a solicitud de la 

Comisión de Evaluación. CONSIDERANDO: Que según el contrato a indefinido de la 
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profesora Mirna Lissett Carranza Archila, le corresponde impartir dos cursos por semestre 

en el Centro Universitario de Oriente. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo ACUERDA: I. Aceptar la renuncia al cargo de 

coordinadora de la Comisión de Evaluación Docente, presentada por la maestra en 

ciencias Mirna Lissett Carranza Archila. II. Nombrar al profesor Fredy Samuel Coronado 

López, para ocupar el cargo de representante de profesores titulares ante la Comisión de 

Evaluación Docente del Centro Universitario de Oriente; asumiendo sus funciones a partir 

del uno de junio de dos mil veintidós al veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. III. 

Modificar la carga académica asignada a la profesora Mirna Lissett Carranza Archila, 

quedando de la siguiente manera: 

Carrera Cursos semestre I 2022 

Zootecnia 
Química 

Bioquímica 

QUINTO: Solicitud del coordinador de la carrera de Administración de Empresas, 

plan diario, para ampliar el horario a tiempo completo del profesor Oscar Eduardo 

Orellana Aldana en dicha carrera. Se tiene a la vista la solicitud con referencia CADE 

062/2021, de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual el 

coordinador de la carrera de Administración de Empresas, plan diario, de esta unidad 

académica, manifiesta que a la fecha se han jubilado profesores de dicha carrera que han 

laborado a tiempo completo, situación que ha debilitado la gestión académica por no 

contar con profesores con ese tiempo laboral. Indica que es necesaria la incorporación de 

profesores con ocho (8) horas/mes, para continuar con la perspectiva de la carrera en 

mención. Actualmente se cuenta con tres profesores a tiempo completo (8 horas/mes). 

Dada las circunstancias antes expuestas, solicita que el profesor Oscar Eduardo Orellana 

Aldana, registro de personal 20111034, sea trasladado a la carrera de Administración de 

Empresas, plan diario, a tiempo completo. El profesor Orellana Aldana tiene cinco (5) 

horas/mes en el primer semestre y seis (6) horas/mes en el segundo semestre, a partir de 

agosto de dos mil diecinueve. La petición es en función de que existe carga académica y 

disponibilidad financiera, producto del retiro de los profesores jubilados. Este organismo 

ACUERDA: Conocer la solicitud con referencia CADE 062/2021 cuando se tenga la 

apertura presupuestal 2022 del Centro Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEXTO: Solicitudes de licencia. 6.1 Solicitud de licencia sin goce de sueldo 

presentada por el licenciado Leandro Estuardo Jarquín Castro, oficinista I del 

Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la vista la solicitud de fecha dieciocho de 

noviembre de dos mil veintiuno, firmada por el licenciado Leandro Estuardo Jarquín 

Castro, registro de personal 19990451, oficinista I con funciones de Control de Inventario 

de esta unidad académica. En la misma, solicita licencia sin goce de sueldo, por el 

período comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, en la plaza 

veintitrés (23), partida presupuestal 4.1.24.1.01.0.11, por el motivo de desempeñar el 

cargo de auxiliar de tesorero I en el Centro Universitario de Oriente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto DÉCIMO PRIMERO, Inciso 11.1 del Acta 27-2021, de sesión celebrada 

por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el veintiséis de mayo de dos 

mil veintiuno, consta que al licenciado Leandro Estuardo Jarquín Castro, se le concedió 

licencia laboral sin goce de sueldo, a partir del uno de julio al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno. CONSIDERANDO: Que según la Norma 6ª. de las Normas y 

Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias sin goce 

de sueldo por períodos mayores de sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la 

Norma 8ª. de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento 

de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, el trabajador que haya tenido licencia por un año o más, debe 

cumplir el requisito de prestar sus servicios por lo menos, por un período igual al 

concedido. Se exceptúan de este requisito los siguientes casos: a) Cuando la licencia sea 

para servir en otro puesto o cargo dentro de la misma Universidad. b) Cuando sea por 

asistencia de estudios, cursos o cualquier otro evento de interés para la Universidad. c) 

Casos plenamente justificados documentalmente y calificados así por el Órgano de 

Dirección o el Rector, según corresponda. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Conceder al licenciado 

Leandro Estuardo Jarquín Castro, la licencia laboral sin goce de sueldo a partir del uno de 

enero al treinta de junio de dos mil veintidós. II. Instruir al Tesorero I de este Centro 

Universitario, para que realice los trámites respectivos. III. Indicar que esta concesión de 
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licencia laboral sin goce de sueldo, es prórroga de la licencia otorgada en el Punto 

DÉCIMO PRIMERO, Inciso 11.1 del Acta 27-2021, de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente. - - - 6.2 Solicitud de licencia sin goce de 

sueldo presentada por la licenciada Mindy Zucely Rivera Pineda, auxiliar de 

tesorero I del Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la vista la solicitud de fecha 

dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, firmada por la licenciada Mindy Zucely 

Rivera Pineda, registro de personal 20070340, auxiliar de tesorero I de esta unidad 

académica. En la misma, solicita licencia sin goce de sueldo, por el período comprendido 

del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, en la plaza veintinueve (29), 

partida presupuestal 4.1.24.1.01.0.11, por el motivo de desempeñar el cargo de 

coordinadora de la carrera de Contaduría Pública y Auditoría en el Centro Universitario de 

Zacapa. CONSIDERANDO: Que en el DÉCIMO PRIMERO, Inciso 11.2 del Acta 27-2021, 

de sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el 

veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, consta que a la licenciada Mindy Zucely Rivera 

Pineda, se le concedió licencia laboral sin goce de sueldo, a partir del uno de julio al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. CONSIDERANDO: Que según la Norma 

6ª. de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de 

Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las 

licencias sin goce de sueldo por períodos mayores de sesenta (60) días. 

CONSIDERANDO: Que según la Norma 8ª. de las Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el trabajador que 

haya tenido licencia por un año o más, debe cumplir el requisito de prestar sus servicios 

por lo menos, por un período igual al concedido. Se exceptúan de este requisito los 

siguientes casos: a) Cuando la licencia sea para servir en otro puesto o cargo dentro de la 

misma Universidad. b) Cuando sea por asistencia de estudios, cursos o cualquier otro 

evento de interés para la Universidad. c) Casos plenamente justificados documentalmente 

y calificados así por el Órgano de Dirección o el Rector, según corresponda. POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y normas citadas, este organismo 

ACUERDA: I. Conceder a la licenciada Mindy Zucely Rivera Pineda, la licencia laboral sin 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
8 | 103 

goce de sueldo a partir del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós. II. Instruir 

al señor Tesorero I de este Centro Universitario, para que realice los trámites respectivos. 

III. Indicar que esta concesión de licencia laboral sin goce de sueldo, es prórroga de la 

licencia otorgada en el Punto DÉCIMO PRIMERO, Inciso 11.2 del Acta 27-2021, de 

sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente. - - - 6.3 

Solicitud de licencia sin goce de sueldo presentada por la profesora Ana Elizabeth 

Chacón de Salguero, profesora titular I de la carrera de Pedagogía y Administración 

Educativa (sección Chiquimula) del Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la 

vista la solicitud de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, firmada por la 

licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero, registro de personal 20150739, profesora 

titular I de la carrera de Pedagogía, sección Chiquimula de esta unidad académica. En la 

misma, solicita licencia sin goce de sueldo, por el período comprendido del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, en la plaza treinta y cuatro (34), partida 

presupuestal 4.1.24.2.25.0.11, por el motivo de laborar en el programa International Teach 

Alliance, en el estado de Arizona, Estados Unidos de Norteamérica. CONSIDERANDO: 

Que en el CUARTO del Acta 36-2021, de sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, el treinta de julio de dos mil veintiuno, consta que a la 

licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero, se le concedió licencia laboral sin goce de 

sueldo, a partir del uno de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

CONSIDERANDO: Que según la Norma 6ª. de las Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete al 

Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias sin goce de sueldo por períodos 

mayores de sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la Norma 8ª. de las Normas 

y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el trabajador que haya tenido licencia por un año o más, debe cumplir el 

requisito de prestar sus servicios por lo menos, por un período igual al concedido. Se 

exceptúan de este requisito los siguientes casos: a) Cuando la licencia sea para servir en 

otro puesto o cargo dentro de la misma Universidad. b) Cuando sea por asistencia de 

estudios, cursos o cualquier otro evento de interés para la Universidad. c) Casos 
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plenamente justificados documentalmente y calificados así por el Órgano de Dirección o el 

Rector, según corresponda. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Conceder a la licenciada Ana Elizabeth 

Chacón de Salguero, la licencia laboral sin goce de sueldo a partir del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. II. Instruir al señor Tesorero I de este 

Centro Universitario, para que realice los trámites respectivos. III. Indicar que esta 

concesión de licencia laboral sin goce de sueldo, es prórroga de la licencia otorgada en el 

Punto CUARTO del Acta 36-2021, de sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente. - - - 6.4 Solicitud de licencia sin goce de sueldo 

presentada por la auditora técnica Zeidy Gricel Pérez Salguero, encargada de 

registros y controles pecuarios del Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la 

vista la solicitud de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, firmada por la 

auditora técnica Zeidy Gricel Pérez Salguero, registro de personal 20191672, encargada 

de registros y controles pecuarios de esta unidad académica. En la misma, solicita 

licencia sin goce de sueldo, por el período comprendido del uno de enero al treinta de 

junio de dos mil veintidós, en la plaza dos (2), partida presupuestal 4.1.24.1.01.0.22, por el 

motivo de desempeñar el puesto de oficinista I con funciones de Control de Inventario en 

el Centro Universitario de Oriente. CONSIDERANDO: Que en el DÉCIMO PRIMERO, 

Inciso 11.3 del Acta 27-2021, de sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente, el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, consta que a la 

auditora técnica Zeidy Gricel Pérez Salguero, se le concedió licencia laboral sin goce de 

sueldo, a partir del uno de junio al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

CONSIDERANDO: Que según la Norma 6ª. de las Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete al 

Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias sin goce de sueldo por períodos 

mayores de sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la Norma 8ª. de las Normas 

y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el trabajador que haya tenido licencia por un año o más, debe cumplir el 

requisito de prestar sus servicios por lo menos, por un período igual al concedido. Se 
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exceptúan de este requisito los siguientes casos: a) Cuando la licencia sea para servir en 

otro puesto o cargo dentro de la misma Universidad. b) Cuando sea por asistencia de 

estudios, cursos o cualquier otro evento de interés para la Universidad. c) Casos 

plenamente justificados documentalmente y calificados así por el Órgano de Dirección o el 

Rector, según corresponda. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Conceder a la auditora técnica Zeidy Gricel 

Pérez Salguero, la licencia laboral sin goce de sueldo a partir del uno de enero al treinta 

de junio de dos mil veintidós. II. Instruir al señor Tesorero I de este Centro Universitario, 

para que realice los trámites respectivos. III. Indicar que esta concesión de licencia laboral 

sin goce de sueldo, es prórroga de la licencia otorgada en el Punto DÉCIMO PRIMERO, 

Inciso 11.3 del Acta 27-2021, de sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente. - - - 6.5 Solicitud de licencia sin goce de sueldo presentada 

por el MEPU Ovidio Fernando Martínez Barrientos, trabajador misceláneo II del 

Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la vista la solicitud de fecha veinticinco de 

noviembre de dos mil veintiuno, firmada por el MEPU Ovidio Fernando Martínez 

Barrientos, registro de personal 20152099, trabajador misceláneo II de esta unidad 

académica. En la misma, solicita licencia sin goce de sueldo, por el período comprendido 

del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, en la plaza ochenta y cinco (85), 

partida presupuestal 4.1.24.1.01.0.11, por el motivo de desempeñar el puesto de guardián 

agropecuario en el Centro Universitario de Oriente. CONSIDERANDO: Que en el 

DÉCIMO PRIMERO, Inciso 11.4 del Acta 27-2021, de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente, el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, 

consta que a Ovidio Fernando Martínez Barrientos, se le concedió licencia laboral sin 

goce de sueldo, a partir del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

CONSIDERANDO: Que según la Norma 6ª. de las Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete al 

Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias sin goce de sueldo por períodos 

mayores de sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la Norma 8ª. de las Normas 

y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 
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Guatemala, el trabajador que haya tenido licencia por un año o más, debe cumplir el 

requisito de prestar sus servicios por lo menos, por un período igual al concedido. Se 

exceptúan de este requisito los siguientes casos: a) Cuando la licencia sea para servir en 

otro puesto o cargo dentro de la misma Universidad. b) Cuando sea por asistencia de 

estudios, cursos o cualquier otro evento de interés para la Universidad. c) Casos 

plenamente justificados documentalmente y calificados así por el Órgano de Dirección o el 

Rector, según corresponda. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Conceder al MEPU Ovidio Fernando 

Martínez Barrientos, la licencia laboral sin goce de sueldo a partir del uno de enero al 

treinta de junio de dos mil veintidós. II. Instruir al señor Tesorero I de este Centro 

Universitario, para que realice los trámites respectivos. III. Indicar que esta concesión de 

licencia laboral sin goce de sueldo, es prórroga de la licencia otorgada en el Punto 

DÉCIMO PRIMERO, Inciso 11.4 del Acta 27-2021, de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente. - - - 6.6 Solicitud de licencia sin goce de 

sueldo presentada por el médico y cirujano Gabriel Oswaldo Xitumul Hernández, 

profesor titular I de la carrera de Médico y Cirujano del Centro Universitario de 

Oriente. Se tiene a la vista la solicitud de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

veintiuno, firmada por el médico y cirujano Gabriel Oswaldo Xitumul Hernández, registro 

de personal 20090225, profesor titular I de la carrera de Médico y Cirujano del Centro 

Universitario de Oriente. En la misma, solicita licencia sin goce de sueldo, por el período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, en la plaza nueve 

(9), partida presupuestal 4.1.24.2.36.0.11, por el motivo de haber sido nombrado como 

Director Ejecutivo del Hospital Nacional de Chiquimula, ocupando el cargo público para el 

desarrollo de actividades en salud a nivel nacional. CONSIDERANDO: Que en el Punto 

OCTAVO, Inciso 8.3 del Acta 1-2021, de sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, el catorce de enero de dos mil veintiuno, consta que al 

médico y cirujano Gabriel Oswaldo Xitumul Hernández, se le concedió licencia laboral sin 

goce de sueldo, a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que según la Norma 6ª. de las Normas y Procedimientos 

para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de 

Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
12 | 103 

compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias sin goce de sueldo por 

períodos mayores de sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la Norma 8ª. de 

las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas 

Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el trabajador que haya tenido licencia por un año o más, debe cumplir el 

requisito de prestar sus servicios por lo menos, por un período igual al concedido. Se 

exceptúan de este requisito los siguientes casos: a) Cuando la licencia sea para servir en 

otro puesto o cargo dentro de la misma Universidad. b) Cuando sea por asistencia de 

estudios, cursos o cualquier otro evento de interés para la Universidad. c) Casos 

plenamente justificados documentalmente y calificados así por el Órgano de Dirección o el 

Rector, según corresponda. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

norma citada, este organismo ACUERDA: I. Conceder al médico y cirujano Gabriel 

Oswaldo Xitumul Hernández, la licencia laboral sin goce de sueldo, a partir del uno de 

enero al treinta de junio de dos mil veintidós. II. Instruir al Tesorero I de este Centro 

Universitario, para que realice los trámites respectivos. III. Indicar que esta concesión de 

licencia laboral sin goce de sueldo, es prórroga de la licencia otorgada en el OCTAVO, 

Inciso 8.3 del Acta 1-2021, de sesión celebrada por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SÉPTIMO: Solicitud para autorizar los cursos a impartir en la Escuela de 

Vacaciones período intersemestral diciembre 2021. Se tiene a la vista el listado de 

cursos que solicitan los estudiantes para que se impartan en el Centro Universitario de 

Oriente en Escuela de Vacaciones, periodo intersemestral diciembre 2021, siendo éstos: 

7.1 Cursos que cumplen con los requisitos establecidos en el Normativo de la 

Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente. Carrera de Zootecnia: 

Química Orgánica, Administración Financiera y Microbiología; carreras de Ingeniería en 

Ciencias y Sistemas, Ingeniería Civil e Ingeniería Industrial: Física Básica (incluye 

laboratorio), Física 2 (incluye laboratorio), Física 1 (incluye laboratorio), Matemática 

Básica 2, Mecánica de Fluidos (incluye laboratorio), Costos, Presupuestos y Avalúos, 

Legislación 2, Investigación de Operaciones 2 e Hidrología; carrera de Administración de 

Empresas, plan fin de semana: Matemática Básica, Administración de Operaciones I y 

Finanzas II; carrera de Contaduría Pública y Auditoría: Sistemas de Producción, 
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Matemática Financiera I, Estadística y Auditoría III; carrera de Ciencias Jurídicas y 

Sociales: Teoría del Estado, Derechos Humanos en Guatemala, Derecho Administrativo I, 

Derecho Procesal Constitucional y Derecho Constitucional; carrera de Administración de 

Empresas, plan diario: Comercio Internacional; carrera de Pedagogía y Administración 

Educativa: Organización Escolar II. - - - 7.2 Cursos solicitados con un número menor a 

diez (10) estudiantes. Carrera de Zootecnia: Construcciones Pecuarias y Redacción 

Técnica; carrera de Ingeniería Industrial: Ética Profesional; carrera de Ingeniería en 

Gestión Ambiental Local: Geología Aplicada y Manejo de Desechos Sólidos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 del Normativo de la Escuela de Vacaciones del 

Centro Universitario de Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas 

de inicio y de clausura de la Escuela de Vacaciones. CONSIDERANDO: Que según lo 

estipulado en el artículo 8 del normativo citado, la Escuela de Vacaciones impartirá los 

cursos que para el efecto apruebe el Consejo Directivo a propuesta de la Coordinación 

Académica. CONSIDERANDO: Que el artículo 9 del mismo cuerpo legal indica que los 

cursos intersemestrales tendrán una duración igual al total de créditos de los cursos 

ordinarios especificados en los respectivos pensa de estudios, según los asignados a 

cada curso, tomando como base los períodos de docencia semestrales para la teoría y 

para la práctica. CONSIDERANDO: Que según el artículo 13 del referido normativo, 

cuando existan solicitudes de estudiantes afectados por procesos de cambios curriculares 

y cuando alguna de las carreras no alcance el número mínimo de estudiantes requerido 

para impartir el curso en Escuela de Vacaciones, el Consejo Directivo a propuesta de la 

Coordinación Académica podrá autorizar el curso con un número menor a diez (10) 

estudiantes. CONSIDERANDO: Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.1, Subinciso 7.1.2, 

numeral 7.1.2.8, del Acta 24-2020, de sesión celebrada el veinticuatro de junio de dos mil 

veinte, el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

acordó: “… TERCERO: La actividad académica como ya se resolvió en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.1, sub inciso 7.1.2, numeral 7.1.2.1 del Acta No. 19-2020 de 

sesión del trece de mayo de dos mil veinte, continuará en la modalidad virtual 

durante el segundo semestre, tanto para las carreras de régimen anual, como las de 

régimen semestral, así como para los programas de asignaturas interciclos o 

escuelas de vacaciones que se realizan en junio y diciembre…” POR TANTO: Con 
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base en los considerandos anteriores y después de analizar el listado de cursos que 

solicitaron los estudiantes, este Honorable Consejo Directivo ACUERDA: I. Recomendar 

al coordinador de Escuela de Vacaciones atender lo que establece el Normativo de la 

Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, específicamente el tiempo 

máximo para cancelar las cuotas correspondientes, cantidad mínima de estudiantes para 

impartir cada curso y prerrequisitos que se deben aprobar previo a asignar el curso. II. 

Indicar que los cursos: Construcciones Pecuarias, Redacción Técnica, Ética Profesional, 

Geología Aplicada y Manejo de Desechos Sólidos, no se aprueban por cuanto no fueron 

propuestos por la Coordinación Académica del Centro Universitario de Oriente, tal y como 

lo establece el artículo 13 del Normativo de la Escuela de Vacaciones y no se tiene 

conocimiento si los estudiantes fueron afectados por procesos de cambios curriculares o 

si las carreras no alcanzaron el número mínimo de estudiantes durante el semestre. III. 

Establecer como fecha de inicio uno de diciembre y como fecha de clausura treinta y uno 

de diciembre de dos mil veintiuno, para la Escuela de Vacaciones período intersemestral 

diciembre 2021. IV. Instruir al Coordinador de Escuela de Vacaciones para que supervise 

y controle el cumplimiento de los horarios asignados para cada curso a ofrecerse en 

Escuela de Vacaciones, período intersemestral diciembre 2021. V. Indicar al Coordinador 

de Escuela de Vacaciones, que al finalizar el proceso de la misma, rinda un informe que 

incluya entre otros indicadores académicos y financieros, número de cursos impartidos, 

profesores responsables de los mismos, porcentaje de profesores que atendieron cada 

curso y que son los titulares de los mismos en semestres ordinarios, número de 

estudiantes inscritos y porcentaje de estudiantes que aprobaron sus respectivos cursos. 

VI. Instruir al coordinador de Escuela de Vacaciones para que cumpla con las atribuciones 

establecidas en el artículo 39 del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro 

Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

OCTAVO: Solicitudes de equivalencias. 8.1 Se tiene a la vista la referencia CA-

158/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.1, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos mil veintiuno 

(13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del curso  

solicitado por el estudiante Raúl Eduardo Espino Sagastume, inscrito en la carrera de 
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Ingeniería en Gestión Ambiental Local de este Centro Universitario, con registro 

académico 201145457. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en 

la carrera de Ingeniería Civil, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de 

Ingeniería en Gestión Ambiental Local de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSO APROBADO EN LA CARRERA 

DE INGENIERÍA CIVIL, CUNORI - 

USAC 

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

GESTIÓN AMBIENTAL LOCAL, 

CUNORI – USAC 

Topografía 1 POR Topografía 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Raúl Eduardo 

Espino Sagastume, registro académico 201145457. - - - 8.2 Se tiene a la vista la 

referencia CA-159/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.2, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de 

los cursos  solicitados por el estudiante Miguel Sebastián Vásquez Cabrera, inscrito en 

la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, con registro 

académico 201843279. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la carrera de Técnico en 

Administración de Empresas (plan sábado) de este Centro Universitario, y acompaña la 

documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la carrera de Técnico en 
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Administración de Empresas (plan sábado), son equivalentes a los cursos que se sirven 

en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha 

satisfecho los requisitos correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con 

la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar las equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE TÉCNICO EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

(PLAN SÁBADO), CUNORI - USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Derecho Empresarial I POR Legislación 1 

Derecho Empresarial II  Legislación 2 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Miguel Sebastián 

Vásquez Cabrera, registro académico 201843279. - - - 8.3 Se tiene a la vista la referencia 

CA-160/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.3, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos mil veintiuno 

(13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del curso 

solicitado por el estudiante Diego Alexis Ramos Torres, inscrito en la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, con registro académico 

201941146. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería en Ciencias y 

Sistemas de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 
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Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Física 2 POR Física 2 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Diego Alexis Ramos 

Torres, registro académico 201941146. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.4 Se tiene a la vista la 

referencia CA-161/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.4, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de 

los cursos solicitados por el estudiante Fernando José Carranza López, inscrito en la 

carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 

202044211. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que los 

cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Ingeniería Civil 

de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Área Matemática Intermedia 3 POR Matemática Intermedia 3 

Mecánica Analítica 1  Mecánica Analítica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Fernando José 

Carranza López, registro académico 202044211. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.5 Se tiene a 

la vista la referencia CA-162/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.5, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion 

dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Mario Alfredo Paz Moscoso, inscrito 

en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 

202044190. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 CURSO APROBADO EN LA  CURSO EQUIVALENTE EN LA 
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FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Mecánica Analítica 1 POR Mecánica Analítica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Mario Alfredo Paz 

Moscoso, registro académico 202044190. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.6 Se tiene a la vista la 

referencia CA-163/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.6, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del 

curso solicitado por el estudiante Mario Alfredo Paz Moscoso, inscrito en la carrera de 

Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 202044190. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el 

estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es equivalente 

al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, y ha 

satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 

sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Área Matemática Intermedia 3 POR Matemática Intermedia 3 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Mario Alfredo Paz 

Moscoso, registro académico 202044190. III. Notificar al departamento de Registro y 
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Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.7 Se tiene a la vista la 

referencia CA-164/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.7, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del 

curso solicitado por el estudiante Leopoldo Andree Linares Méndez, inscrito en la 

carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro académico 

201445488. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Prácticas Intermedias POR Práctica Intermedia 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Leopoldo Andree 

Linares Méndez, registro académico 201445488. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.8 Se tiene a 

la vista la referencia CA-165/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.8, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion 

dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 
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equivalencia del curso solicitado por el estudiante Eliezer Gildardo Agustín Ruíz, inscrito 

en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro académico 

201644723. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Termodinámica 1 POR Termodinámica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Eliezer Gildardo 

Agustín Ruíz, registro académico 201644723. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.9 Se tiene a la vista la 

referencia CA-166/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.9, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del 

curso solicitado por el estudiante Ilder Francisco Díaz Sintuj, inscrito en la carrera de 

Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 201544103. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el 

estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 
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Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es equivalente 

al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, y ha 

satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 

sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Mecánica Analítica 1 POR Mecánica Analítica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Ilder Francisco Díaz 

Sintuj, registro académico 201544103. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.10 Se tiene a la vista la 

referencia CA-167/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.10, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del 

curso solicitado por el estudiante Emerson Oswaldo Ramírez Mayorga, inscrito en la 

carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 

201544328. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
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compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Matemática Aplicada 1 POR Matemática Aplicada 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Emerson Oswaldo 

Ramírez Mayorga, registro académico 201544328. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.11 Se tiene a 

la vista la referencia CA-168/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.11, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 

guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Andrea Marcela Castellanos 

Posadas, inscrita en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con 

registro académico 202140184. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente 

se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
24 | 103 

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Área Matemática Básica 1 POR Matemática Básica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Andrea Marcela 

Castellanos Posadas, registro académico 202140184. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.12 Se tiene a 

la vista la referencia CA-169/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.12, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 

guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Josué Fernando Quintana González, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 202144067. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Área Matemática Básica 1 POR Matemática Básica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Josué Fernando 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
25 | 103 

Quintana González, registro académico 202144067. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.13 Se tiene a 

la vista la referencia CA-170/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.13, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 

guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por el estudiante Walter Abimael Vásquez 

Méndez, inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 201743645. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

los cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Ingeniería Civil 

de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE CIVIL, CUNORI – USAC 

Concreto Armado 1 POR Concreto Armado 1 

Mecánica de Fluidos  Mecánica de Fluidos 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Walter Abimael 

Vásquez Méndez, registro académico 201743645. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.14 Se tiene a 

la vista la referencia CA-171/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.14, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 
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guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos  solicitados por la estudiante Irma Dayane Martínez Alarcón, 

inscrita en la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local de este Centro 

Universitario, con registro académico 201641741. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la 

carrera de Médico y Cirujano de este Centro Universitario, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la carrera de Médico y Cirujano, son 

equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental 

Local de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO, 

CUNORI - USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

GESTIÓN AMBIENTAL LOCAL, 

CUNORI – USAC 

Bioestadística  POR Estadística General 

Investigación I  Metodología y Redacción Científica 

Física  Física General 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Irma Dayane 

Martínez Alarcón, registro académico 201641741. - - - 8.15 Se tiene a la vista la 

referencia CA-172/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.15, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de 

los  cursos solicitados por el estudiante Josué Donaldo Aguirre García, inscrito en la 
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carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro académico 

201544095. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que los 

cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Ingeniería 

Industrial de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Física Básica POR Física Básica 

Contabilidad 1  Contabilidad 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Josué Donaldo 

Aguirre García, registro académico 201544095. III. Notificar al departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.16 Se tiene a la vista 

la referencia CA-173/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.16, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos 

mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del 

curso  solicitado por el estudiante Jesús Fernando Galicia Lima, inscrito en la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, con registro académico 

201608315. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y 

Sistemas de este Centro Universitario, y acompaña la documentación requerida por los 
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Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas, es equivalente al 

curso que se sirve en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro 

Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este 

organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en 

los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

CURSO APROBADO EN LA CARRERA 

DE INGENIERÍA EN CIENCIAS Y 

SISTEMAS, CUNORI - USAC 

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Análisis Probabilístico POR Estadística 2 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Jesús Fernando 

Galicia Lima, registro académico 201608315. - - - 8.17 Se tiene a la vista la referencia 

CA-174/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.17, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos mil veintiuno 

(13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del curso 

solicitado por el estudiante Brian Juan Fernando Mayorga Cerón, inscrito en la carrera 

de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 201146284. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el 

estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es equivalente 

al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, y ha 
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satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 

sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Área Matemática Intermedia 2 POR Matemática Intermedia 2 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Brian Juan 

Fernando Mayorga Cerón, registro académico 201146284. III. Notificar al departamento 

de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.18 Se 

tiene a la vista la referencia CA-175/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico 

eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 2.18, del Punto SEGUNDO, del Acta 

trece guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de 

dos mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Ramiro André Chacón Castañeda, 

inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, 

con registro académico 201940859. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 
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anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Matemática para Computación 1 POR Matemática para Computación 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Ramiro André 

Chacón Castañeda, registro académico 201940859. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.19 Se tiene a 

la vista la referencia CA-176/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.19, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 

guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por el estudiante Christopher Manuel Sosa 

Flores, inscrito en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 

Notario de este Centro Universitario, con registro académico 201045861. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el 

estudiante estuvo inscrito en el Centro Universitario de Izabal de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados 

en el Centro Universitario de Izabal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, son 

equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las 

equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 CURSOS APROBADOS EN EL 

CENTRO UNIVERSITARIO DE IZABAL, 

USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Teoría de la Investigación POR Teoría de la Investigación 

Economía  Economía 

Ciencia Política  Ciencia Política 

Comunicación  Comunicación 

Introducción al Derecho I  Introducción al Derecho I 

Métodos y Técnicas de Investigación 

Social 

 Métodos y Técnicas de Investigación 

Social 

Historia Jurídico-Social de Guatemala   Historia Jurídico-Social de Guatemala  

Derecho Romano  Derecho Romano 

Filosofía  Filosofía 

Introducción al Derecho II  Introducción al Derecho II 

Derecho Penal I  Derecho Penal I 

Derecho Civil I  Derecho Civil I 

Teoría del Estado  Teoría del Estado 

Teoría del Proceso  Teoría del Proceso 

Derecho Constitucional  Derecho Constitucional 

Derecho Penal II  Derecho Penal II 

Derecho Civil II  Derecho Civil II 

Derechos Humanos en Guatemala  Derechos Humanos en Guatemala 

Sociología  Sociología 

Derecho Procesal Constitucional  Derecho Procesal Constitucional 

Derecho Penal III  Derecho Penal III 

Derecho Civil III  Derecho Civil III 

Derecho de los Pueblos Indígenas  Derecho de los Pueblos Indígenas 

Derecho Laboral I  Derecho Laboral I 

Lógica Jurídica  Lógica Jurídica 
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Derecho Procesal Penal I  Derecho Procesal Penal I 

Derecho Civil IV  Derecho Civil IV 

Derecho Agrario y Ambiental  Derecho Agrario y Ambiental 

Derecho Laboral II  Derecho Laboral II 

Derecho Administrativo I  Derecho Administrativo I 

Derecho Procesal Penal II  Derecho Procesal Penal II 

Derecho Procesal Civil I  Derecho Procesal Civil I 

Derecho Notarial I  Derecho Notarial I 

Derecho Procesal del Trabajo I  Derecho Procesal del Trabajo I 

Derecho Administrativo II  Derecho Administrativo II 

Derecho Mercantil I  Derecho Mercantil I 

Derecho Procesal Civil II  Derecho Procesal Civil II 

Derecho Notarial II  Derecho Notarial II 

Derecho Procesal del Trabajo II  Derecho Procesal del Trabajo II 

Derecho Procesal Administrativo  Derecho Procesal Administrativo 

Derecho Mercantil II  Derecho Mercantil II 

Derecho Notarial III  Derecho Notarial III 

Derecho Financiero  Derecho Financiero 

Derecho Internacional Público I  Derecho Internacional Público I 

Filosofía del Derecho  Filosofía del Derecho 

Derecho Notarial IV  Derecho Notarial IV 

Derecho Mercantil III  Derecho Mercantil III 

Derecho Tributario  Derecho Tributario 

Derecho Internacional Público II  Derecho Internacional Público II 

Derecho Internacional Privado   Derecho Internacional Privado  

Oratoria Forense  Oratoria Forense 

Informática Jurídica  Informática Jurídica 

Medicina Forense 
 Medicina Forense (área específica 

penal) 

Derecho Probatorio  Derecho Probatorio (área específica 
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penal) 

Criminología y Política Criminal 
 Criminología y Política Criminal (área 

específica penal) 

Seminario Leyes Penales Especiales 
 Seminario Leyes Penales Especiales 

(área específica penal) 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Christopher 

Manuel Sosa Flores, registro académico 201045861. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.20 Se tiene a 

la vista la referencia CA-177/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.20, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 

guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos  solicitados por el estudiante Oscar Ulises López Ramírez, 

inscrito en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

de este Centro Universitario, con registro académico 201744361. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito 

en la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en 

Administración Educativa de este Centro Universitario, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la carrera de Profesorado de 

Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, son equivalentes 

a los cursos que se sirven en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos 

correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del 

artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las 

equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA  CURSOS EQUIVALENTES EN LA 
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CARRERA DE PROFESORADO DE 

ENSEÑANZA MEDIA EN PEDAGOGÍA 

Y TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA, CUNORI - USAC 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Estudios Gramaticales POR 
Comunicación 

Comunicación  

Metodología de la Investigación  
Teoría de la Investigación 

Métodos de la Investigación  

Época Prehispánica y Colonial  

Historia Jurídica en Guatemala Época Independiente y 

Contemporánea 

 

El Cosmo  Filosofía 

Sociología General  Sociología 

Administración Pública  
Derecho Administrativo I 

Derecho Administrativo   

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Oscar Ulises 

López Ramírez, registro académico 201744361. - - - 8.21 Se tiene a la vista la referencia 

CA-178/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.21, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos mil veintiuno 

(13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de los 

cursos  solicitados por el estudiante Daniel Alejandro Díaz Lobos, inscrito en la carrera 

de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro 

Universitario, con registro académico 200941679. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la 

carrera de Auditor Técnico de este Centro Universitario, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la carrera de Auditor Técnico, son 

equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 
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requisitos correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las 

equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE AUDITOR TÉCNICO, 

CUNORI - USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Metodología de la Investigación POR Teoría de la Investigación 

Lenguaje y Redacción  Comunicación 

Introducción a la Economía  Economía 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Daniel Alejandro 

Díaz Lobos, registro académico 200941679. - - - 8.22 Se tiene a la vista la referencia CA-

179/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.22, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos mil veintiuno 

(13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del curso  

solicitado por la estudiante Katherine Leoneli Arias López, inscrita en la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro 

Universitario, con registro académico 201940414. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la 

carrera de Auditor Técnico de este Centro Universitario, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la carrera de Auditor Técnico, es 

equivalente al curso que se sirve en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Abogado y Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos 

correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del 

artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 
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Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSO APROBADO EN LA CARRERA 

DE AUDITOR TÉCNICO, CUNORI - 

USAC 

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Introducción a la Economía POR Economía 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Katherine Leoneli 

Arias López, registro académico 201940414. - - - 8.23 Se tiene a la vista la referencia 

CA-179/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.23, del Punto SEGUNDO, del Acta trece guion dos mil veintiuno 

(13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la equivalencia de los 

cursos solicitados por la estudiante Karen Sucely Sagastume Ramírez, inscrita en la 

carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este 

Centro Universitario, con registro académico 201610041. CONSIDERANDO: Que luego 

de examinar el expediente se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la 

Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la 

documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, son equivalentes al curso 

que se sirve en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 

Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 
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este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Derecho Administrativo POR 

Derecho Administrativo II 

Administración Pública y Privada  

Procesos Técnicos Administrativos  

Administración Financiera y Gestión 

Presupuestaria 

 

Legislación Educativa y Laboral  

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Karen Sucely 

Sagastume Ramírez, registro académico 201610041. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.24 Se tiene a 

la vista la referencia CA-180/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.24, del Punto SEGUNDO, del Acta trece 

guion dos mil veintiuno (13-2021), de sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por la estudiante Carla Melina Hernández 

Carrera, inscrita en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado 

y Notario de este Centro Universitario, con registro académico 9616320. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar que la 

estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

los cursos aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro 

Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de 
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conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este 

organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en 

los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Teoría de la Investigación POR Teoría de la Investigación 

Comunicación  Comunicación 

Economía  Economía 

Ciencia Política  Ciencia Política 

Introducción al Derecho I  Introducción al Derecho I 

Métodos y Técnicas de Investigación 

Social 

 Métodos y Técnicas de Investigación 

Social 

Historia Jurídico Social de Guatemala  Historia Jurídico Social de Guatemala 

Derecho Romano  Derecho Romano 

Introducción al Derecho II  Introducción al Derecho II 

Filosofía  Filosofía 

Derecho Penal I  Derecho Penal I 

Derecho Civil I  Derecho Civil I 

Derecho Procesal Constitucional  Derecho Procesal Constitucional 

Sociología  Sociología 

Derecho Civil II  Derecho Civil II 

Derecho Penal II  Derecho Penal II 

Derecho de los Pueblos Indígenas  Derecho de los Pueblos Indígenas 

Lógica Jurídica  Lógica Jurídica 

Derecho Penal III  Derecho Penal III 

Derecho Civil III  Derecho Civil III 
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Derechos Humanos en Guatemala  Derechos Humanos en Guatemala 

Derecho Laboral I  Derecho Laboral I 

Derecho Laboral II  Derecho Laboral II 

Derecho Agrario y Ambiental  Derecho Agrario y Ambiental 

Derecho Administrativo I  Derecho Administrativo I 

Teoría del Estado   Teoría del Estado  

Teoría del Proceso  Teoría del Proceso 

Derecho Constitucional  Derecho Constitucional 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Carla Melina 

Hernández Carrera, registro académico 9616320. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.25 Se tiene a 

la vista la referencia CA-181/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.1, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por la estudiante Kimberly Graciela del Carmen 

Zacarías García, inscrita en la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en 

Pedagogía y Técnico en Administración Educativa de este Centro Universitario, con 

registro académico  202150283. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente 

se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Humanidades 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida 

por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: 

Que los cursos aprobados en la Facultad de Humanidades, son equivalentes a los cursos 

que se sirven en la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico 

en Administración Educativa de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos 

correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 

16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 
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este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE PROFESORADO DE 

ENSEÑANZA MEDIA EN PEDAGOGÍA 

Y TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA, CUNORI – USAC 

Biología General POR Biología General 

Metodología de la Investigación  Metodología de la Investigación 

Historia de Guatemala I  Época Prehispánica y Colonial 

Comunicación y Lenguaje I  Estudios Gramaticales 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Kimberly 

Graciela del Carmen Zacarías García, registro académico 202150283. III. No aprobar la 

equivalencia del siguiente curso: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES, USAC 

 CURSO NO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE PROFESORADO DE 

ENSEÑANZA MEDIA EN PEDAGOGÍA 

Y TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA, CUNORI – USAC 

Elementos de Lógica POR El Cosmo 

IV. Notificar al departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. - - - 8.26 Se tiene a la vista la referencia CA-182/2021, por medio de la cual el 

Coordinador Académico eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 2.2, del Punto 

SEGUNDO, del Acta catorce guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el 

dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se 

Acuerda dictaminar sobre la equivalencia del curso solicitado por el estudiante Brian 

Juan Fernando Mayorga Cerón, inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro 

Universitario, con registro académico 201146284. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la 
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documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la 

carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos 

correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 

16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Matemática Aplicada 1 POR Matemática Aplicada 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Brian Juan 

Fernando Mayorga Cerón, registro académico 201146284. III. Notificar al departamento 

de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.27 Se 

tiene a la vista la referencia CA-183/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico 

eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 2.3, del Punto SEGUNDO, del Acta 

catorce guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre 

de dos mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre 

la equivalencia del curso solicitado por el estudiante Christian Alejandro Alonzo Hicho, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro 

académico 201744423. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 
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Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Mecánica de Fluidos POR Mecánica de Fluidos 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Christian Alejandro 

Alonzo Hicho, registro académico 201744423. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.28 Se tiene a la vista la 

referencia CA-184/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.4, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos 

mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Dayana Sthefanie Nova Sandoval, 

inscrita en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 201743703. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  
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 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Física 1 POR Física 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Dayana Sthefanie 

Nova Sandoval, registro académico 201743703. III. Notificar al departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.29 Se tiene a la vista 

la referencia CA-185/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.5, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos 

mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Gisleny Rocío Ramírez Morales, 

inscrita en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro 

académico 201743503. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Termodinámica 1 POR Termodinámica 1 
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II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Gisleny Rocío 

Ramírez Morales, registro académico 201743503. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.30 Se tiene a 

la vista la referencia CA-186/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.6, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Josué Humberto Súchite Hernández, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro 

académico 201644138. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Mecánica de Fluidos POR Mecánica de Fluidos 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Josué Humberto 

Súchite Hernández, registro académico 201644138. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.31 Se tiene a 

la vista la referencia CA-187/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 
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a este organismo, la trascripción del Inciso 2.7, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Nancy Maybelí Damián Martínez, 

inscrita en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro 

académico 201743796. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Administración de Empresas 1 POR Administración de Empresas 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Nancy Maybelí 

Damián Martínez, registro académico 201743796. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.32 Se tiene a 

la vista la referencia CA-188/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.8, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Erlin Alidio García Payes, inscrito en 

la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro académico 
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201744426. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Termodinámica 1 POR Termodinámica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Erlin Alidio García 

Payes, registro académico 201744426. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.33 Se tiene a la vista la 

referencia CA-189/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.9, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos 

mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos  solicitados por la estudiante Dina María Alarcón Ramírez, 

inscrita en la carrera de Administración de Empresas (plan diario) de este Centro 

Universitario, con registro académico 201643872. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la 

carrera de Técnico en Administración de Empresas (plan sábado) de este Centro 

Universitario, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados 
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en la carrera de Técnico en Administración de Empresas (plan sábado), son equivalentes 

a los cursos que se sirven en la carrera de Administración de Empresas (plan diario) de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE TÉCNICO EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

(PLAN SÁBADO), CUNORI - USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS (PLAN DIARIO), CUNORI – 

USAC 

Matemática Básica 
POR Matemática Aplicada a la 

Administración 

Introducción a la Economía  Economía Empresarial 

Derecho Empresarial I  Conceptos Jurídicos Fundamentales 

Lenguaje y Redacción  Comunicación Oral y Escrita 

Cómputo II  Informática de la Gestión I 

Gerencia I  Principios Gerenciales 

Matemática Financiera I  Matemáticas Financieras 

Mercadotecnia I  Mercadotecnia I 

Gerencia II  Planeación y Control Administrativo 

Contabilidad II  Contabilidad Básica 

Mercadotecnia II  Mercadotecnia II 

Métodos Cuantitativos I  Estadística Básica 

Gerencia III  Organización y Dirección Empresarial 

Mercadotecnia III  Mercadotecnia III 
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Metodología de la Investigación  Principios y Técnicas de Investigación 

Métodos Cuantitativos II  Modelos Estadísticos de Decisiones I 

Derecho Empresarial III  Legislación Aplicada a la Empresa 

Administración de Operaciones I  Administración de Operaciones I 

Administración de Operaciones II  Administración de Operaciones II 

Finanzas I  Sistemas de Costos 

Finanzas II  Análisis Financiero 

Gerencia IV  Gestión del Talento Humano 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Dina María 

Alarcón Ramírez, registro académico 201643872. III. Indicar que las equivalencias 

solicitadas no convalidan que la estudiante Dina María Alarcón Ramírez, registro 

académico 201643872, ingrese al séptimo ciclo de la carrera de Administración de 

Empresas (plan diario). - - - 8.34 Se tiene a la vista la referencia CA-190/2021, por medio 

de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 

2.10, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión 

celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por Coordinación Académica, 

en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de los cursos solicitados por la 

estudiante Gricelda Judith Dámaso Martínez, inscrita en la carrera de Administración de 

Empresas (plan diario) de este Centro Universitario, con registro académico 199940187. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar que la 

estudiante estuvo inscrita en la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas 

(plan sábado) de este Centro Universitario, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

los cursos aprobados en la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas (plan 

sábado), son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Administración de 

Empresas (plan diario) de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos 

correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del 

artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 
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anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las 

equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

(PLAN SÁBADO), CUNORI - USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS (PLAN DIARIO), CUNORI – 

USAC 

Matemática Básica 
POR Matemática Aplicada a la 

Administración 

Introducción a la Economía  Economía Empresarial 

Derecho Empresarial I  Conceptos Jurídicos Fundamentales 

Lenguaje y Redacción  Comunicación Oral y Escrita 

Cómputo II  Informática de la Gestión I 

Gerencia I  Principios Gerenciales 

Matemática Financiera I  Matemáticas Financieras 

Mercadotecnia I  Mercadotecnia I 

Gerencia II  Planeación y Control Administrativo 

Contabilidad I  Contabilidad Básica 

Mercadotecnia II  Mercadotecnia II 

Métodos Cuantitativos I  Estadística Básica 

Gerencia III  Organización y Dirección Empresarial 

Mercadotecnia III  Mercadotecnia III 

Metodología de la Investigación  Principios y Técnicas de Investigación 

Cómputo III  Informática de la Gestión II 

Métodos Cuantitativos II  Modelos Estadísticos de Decisiones I 

Derecho Empresarial III  Legislación Aplicada a la Empresa 

Administración de Operaciones I  Administración de Operaciones I 

Administración de Operaciones II  Administración de Operaciones II 

Finanzas I  Sistemas de Costos 

Métodos Cuantitativos III  Modelos Estadísticos de Decisiones II 

Finanzas II  Análisis Financiero 

Macroeconomía  Contexto Macroeconómico 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
50 | 103 

Gerencia IV  Gestión del Talento Humano 

Gerencia V  Auditoría Administrativa 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Gricelda Judith 

Dámaso Martínez, registro académico 199940187. III. Indicar que las equivalencias 

solicitadas no convalidan que la estudiante Gricelda Judith Dámaso Martínez, registro 

académico 199940187, ingrese al séptimo ciclo de la carrera de Administración de 

Empresas (plan diario). - - - 8.35 Se tiene a la vista la referencia CA-191/2021, por medio 

de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 

2.11, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión 

celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por Coordinación Académica, 

en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de los cursos  solicitados por el 

estudiante Rudy José España Marroquín, inscrito en la carrera de Licenciatura en 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro Universitario, con 

registro académico 200216037. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente 

se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la carrera de Administración 

de Empresas (plan diario) de este Centro Universitario, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la carrera de Administración de 

Empresas (plan diario), son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro 

Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este 

organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en 

los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS (PLAN DIARIO), CUNORI - 

USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 
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USAC 

Lenguaje y Redacción POR Comunicación 

Teoría Económica  Economía 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Rudy José España 

Marroquín, registro académico 200216037. - - - 8.36 Se tiene a la vista la referencia CA-

192/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.12, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos mil veintiuno 

(14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de los 

cursos  solicitados por la estudiante Evelyn Roxana Ruiz Soto, inscrita en la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro 

Universitario, con registro académico 201443352. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la 

carrera de Contaduría Pública y Auditoría de este Centro Universitario, y acompaña la 

documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la carrera de Contaduría 

Pública y Auditoría, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro 

Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este 

organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en 

los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

CARRERA DE CONTADURÍA PÚBLICA 

Y AUDITORÍA, CUNORI - USAC 

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Introducción a la Economía POR Economía 
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Lenguaje y Redacción  Comunicación 

Metodología de la Investigación  Teoría de la Investigación 

Derecho Empresarial IV  Derecho Administrativo I 

Derecho Empresarial II  Derecho Mercantil I 

Derecho Empresarial III  Derecho Tributario 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Evelyn Roxana 

Ruiz Soto, registro académico 201443352. - - - 8.37 Se tiene a la vista la referencia CA-

193/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.13, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion dos mil veintiuno 

(14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las equivalencias de los 

cursos solicitados por la estudiante Cindy Lourdes Carrillo Estrada, inscrita en la 

carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este 

Centro Universitario, con registro académico 201544023. CONSIDERANDO: Que luego 

de examinar el expediente se ha podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en el 

Centro Universitario de Zacapa de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y 

acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en el Centro 

Universitario de Zacapa de la Universidad de San Carlos de Guatemala, son equivalentes 

a los cursos que se sirven en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos 

correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 

16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN EL 

CENTRO UNIVERSITARIO DE 

ZACAPA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 
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ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Teoría de la Investigación POR Teoría de la Investigación 

Comunicación  Comunicación 

Economía  Economía 

Ciencia Política  Ciencia Política 

Introducción al Derecho I  Introducción al Derecho I 

Métodos y Técnicas de Investigación 

Social 

 Métodos y Técnicas de Investigación 

Social 

Historia Jurídico-Social de Guatemala   Historia Jurídico-Social de Guatemala  

Derecho Romano  Derecho Romano 

Introducción al Derecho II  Introducción al Derecho II 

Filosofía  Filosofía 

Teoría del Estado  Teoría del Estado 

Teoría del Proceso  Teoría del Proceso 

Derecho Penal I  Derecho Penal I 

 Derecho Civil I  Derecho Civil I 

Derecho Constitucional  Derecho Constitucional 

Sociología  Sociología 

Derecho Civil II  Derecho Civil II 

Derecho Penal II  Derecho Penal II 

Derecho de los Pueblos Indígenas  Derecho de los Pueblos Indígenas 

Lógica Jurídica  Lógica Jurídica 

Derecho Penal III  Derecho Penal III 

Derecho Civil III  Derecho Civil III 

Derecho Procesal Penal I  Derecho Procesal Penal I 

Derecho Administrativo I  Derecho Administrativo I 

Derecho Civil IV  Derecho Civil IV 

Derecho Procesal Penal II  Derecho Procesal Penal II 

Derecho Notarial I  Derecho Notarial I 
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Derecho Administrativo II  Derecho Administrativo II 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Cindy Lourdes 

Carrillo Estrada, registro académico 201544023. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.38 Se tiene a 

la vista la referencia CA-194/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.14, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Alex Omar Osorio Sánchez, inscrito 

en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro académico 

202040215. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Estadística 1 POR Estadística 1 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
55 | 103 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Alex Omar Osorio 

Sánchez, registro académico 202040215. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.39 Se tiene a la vista la 

referencia CA-195/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.15, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion 

dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por el estudiante Jaime David Cardona Marmol, 

inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, 

con registro académico 201942275. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en 

la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha 

satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 

sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar las equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Área Matemática Intermedia 2  POR Matemática Intermedia 2 

Matemática para Computación 1  Matemática para Computación 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Jaime David 

Cardona Marmol, registro académico 201942275. III. Notificar al departamento de 
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Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.40 Se tiene a 

la vista la referencia CA-196/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.16, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Edwin Alejandro Rodas Carranza, 

inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, 

con registro académico 202040001. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Estadística 1 POR Estadística 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Edwin Alejandro 

Rodas Carranza, registro académico 202040001. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.41 Se tiene a 

la vista la referencia CA-197/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.17, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
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mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Rubén Arturo Flores Noyola, inscrito 

en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 

201842322. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Concreto Armado 1 POR Concreto Armado 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Rubén Arturo 

Flores Noyola, registro académico 201842322. III. Notificar al departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.42 Se tiene a la vista 

la referencia CA-198/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.18, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion 

dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Saúl Alexandrée Nerio Figueroa, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 202044235. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 
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los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Física Básica  POR Física Básica 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Saúl Alexandrée 

Nerio Figueroa, registro académico 202044235. III. Notificar al departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.43 Se tiene a la vista 

la referencia CA-199/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.19, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion 

dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Verónica del Rosario Pazos Valdés, 

inscrita en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 202044737. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
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compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Área Matemática Intermedia 2 POR Matemática Intermedia 2 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Verónica del 

Rosario Pazos Valdés, registro académico 202044737. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.44 Se tiene a 

la vista la referencia CA-200/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.20, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante José Pablo Duarte Marroquín, inscrito 

en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro académico 

202040376. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 
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CUNORI – USAC 

Mecánica Analítica 1 POR Mecánica Analítica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante José Pablo Duarte 

Marroquín, registro académico 202040376. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.45 Se tiene a la vista la 

referencia CA-201/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.21, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion 

dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Diana Elizabeth Guerra Salguero, 

inscrita en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro 

académico 202041421. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Estadística 1 POR Estadística 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Diana Elizabeth 

Guerra Salguero, registro académico 202041421. III. Notificar al departamento de 
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Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.46 Se tiene a 

la vista la referencia CA-202/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.22, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Amilcar Estuardo Villeda Torres, 

inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, 

con registro académico 201846766. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Idioma Técnico 2 POR Idioma Técnico 2 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Amilcar Estuardo 

Villeda Torres, registro académico 201846766. III. Notificar al departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.47 Se tiene a la vista 

la referencia CA-203/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.23, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion 

dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 
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veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Carlos Daniel Villeda, inscrito en la 

carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, con registro 

académico 202044450. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería en Ciencias y 

Sistemas de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Física Básica POR Física Básica 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Carlos Daniel 

Villeda, registro académico 202044450. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - -  8.48 Se tiene a la vista la 

referencia CA-204/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.24, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce guion 

dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Edwin Fernando Casasola Cifontes, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 201612632. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 
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podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Concreto Armado 1 POR Concreto Armado 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Edwin Fernando 

Casasola Cifontes, registro académico 201612632. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.49 Se tiene a 

la vista la referencia CA-205/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.25, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Mario Alfredo Marroquín Mendoza, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 202043892. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Civil de este 

Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: 
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Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - -  

 

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Física Básica POR Física Básica 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Mario Alfredo 

Marroquín Mendoza, registro académico 202043892. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.50 Se tiene a 

la vista la referencia CA-206/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.26, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por el estudiante Josué David Mellado Sandoval, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 201940871. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

los cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Ingeniería Civil 

de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 
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este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE CIVIL, CUNORI – USAC 

Matemática Aplicada 1 POR Matemática Aplicada 1 

Mecánica Analítica 1  Mecánica Analítica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Josué David 

Mellado Sandoval, registro académico 201940871. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.51 Se tiene a 

la vista la referencia CA-207/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.27, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Junior German Danilo Castillo 

Flores, inscrito en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con 

registro académico 201743799. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente 

se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 
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INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Ingeniería de Plantas POR Ingeniería de Plantas 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Junior German 

Danilo Castillo Flores, registro académico 201743799. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.52 Se tiene a 

la vista la referencia CA-208/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.28, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por el estudiante Amílcar Alfredo Vásquez Acevedo, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro 

académico 201742168. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Termodinámica 1 POR Termodinámica 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Amílcar Alfredo 

Vásquez Acevedo, registro académico 201742168. III. Notificar al departamento de 
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Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.53 Se tiene a 

la vista la referencia CA-209/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.29, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 

guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los cursos solicitados por el estudiante Jorge Mario Chavarría Portillo, 

inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, 

con registro académico 202043881. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en 

la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha 

satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la 

sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar las equivalencias de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Área Matemática Intermedia 3  POR Matemática Intermedia 3 

Estadística 1  Estadística 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante Jorge Mario 

Chavarría Portillo, registro académico 202043881. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 8.54 Se tiene a 

la vista la referencia CA-210/2021, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva 

a este organismo, la trascripción del Inciso 2.30, del Punto SEGUNDO, del Acta catorce 
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guion dos mil veintiuno (14-2021), de sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veintiuno, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del curso solicitado por la estudiante Liliam Paola Pérez Guzmán, inscrita 

en la carrera de Ingeniería Industrial de este Centro Universitario, con registro académico 

201244676. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que la estudiante estuvo inscrita en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los 

Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el 

curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Ingeniería Industrial de 

este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA, USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, CUNORI – USAC 

Mecánica de Fluidos POR Mecánica de Fluidos 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente de la estudiante Liliam Paola Pérez 

Guzmán, registro académico 201244676. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOVENO: Contrataciones personal docente Escuela de Vacaciones intersemestral 

diciembre 2021. 9.1 Se tiene a la vista el expediente de ESTUARDO SAMAYOA 

PRADO, quien fue propuesto por el Consejo Directivo, para la plaza de COORDINADOR 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 
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Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 4, 38 y 39, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, aprobado en 

el Acta 17-2006, del Consejo Directivo de CUNORI, a este organismo le corresponde 

nombrar al Coordinador de la Escuela de Vacaciones. CONSIDERANDO: Que el artículo 

7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, 

establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura de la 

Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: ESTUARDO SAMAYOA PRADO 

Número de DPI: 2460176780101 

Registro de personal: 20110192 

Número de colegiado activo: 14522 

Categoría: COORDINADOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.5,844.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: 
De lunes a viernes, de 10:00 a 12:00 y de 17:00 a 
19:00 

Atribuciones: 

Administrar las actividades académicas 
correspondientes; ser responsable de todas las 
actividades de la Escuela de Vacaciones ante la 
Coordinación Académica; planificar y organizar la 
inscripción y horario de los cursos; proponer a la 
Coordinación Académica la nómina de profesores 
para impartir los cursos intersemestrales; velar 
por la asistencia y puntualidad de los profesores, 
así como el cumplimiento de las actividades 
programadas para cada asignatura; velar porque 
los programas a cubrir se entreguen en los 
primeros tres (3) días de clase de cada curso; 
suspender a estudiantes y/o profesores que 
contravengan las disposiciones establecidas; 
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presentar a la Coordinación Académica en un 
plazo no mayor de ocho (8) días hábiles posterior 
a los exámenes finales, los formularios de los 
resultados de los cursos servidos en la Escuela 
de Vacaciones; velar porque cada profesor 
contratado conozca el normativo de Escuela de 
Vacaciones; proponer la nómina del personal 
administrativo de apoyo a la Escuela de 
Vacaciones para su correspondiente contratación 
temporal; presentar a la Coordinación Académica 
en un plazo máximo de un (1) mes calendario del 
período oficial fijado para la Escuela de 
Vacaciones, un informe final sobre las actividades 
desarrolladas; velar porque la nómina de salarios 
del personal que laboró, sea pagada y entregar 
los formularios de calificaciones, separado por 
carrera, a la secretaría de la Coordinación 
Académica, quien integrará los resultados finales 
de oficio a donde corresponda. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 1 

Clasificación: 999990 

Número de horas de contratación: 4 
9.2 Se tiene a la vista el expediente de ROSDBIN EVELIO CORADO LINARES, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo. CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 
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de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: ROSDBIN EVELIO CORADO LINARES 

Número de DPI: 1938140212209 

Registro de personal: 20110276 

Número de colegiado activo: 6627 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 19:00 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Derecho Procesal 
Constitucional. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 2 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.3 Se tiene a la vista el expediente de OSCAR AUGUSTO GUEVARA PAZ, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 
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artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: OSCAR AUGUSTO GUEVARA PAZ 

Número de DPI:  2231291512203 

Registro de personal: 20120832 

Número de colegiado activo: 1463 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.4,424.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: 
De lunes a viernes, de 07:00 a 09:00 y de 10:00 a 
12:00 

Atribuciones: 
Impartir las asignaturas de Microbiología y 
Administración Financiera. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 3 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 4 
9.4 Se tiene a la vista el expediente de WILDER URIBE GUEVARA CARRERA, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 
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artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: WILDER URIBE GUEVARA CARRERA 

Número de DPI:  2518521212005 

Registro de personal: 20150291 

Número de colegiado activo: 13206 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.4,424.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: 
Miércoles y jueves, de 16:00 a 21:00  

Sábado, de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 19:00 

Atribuciones: 
Impartir las asignaturas de Administración de 
Operaciones I  y Sistemas de Producción. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 4 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 4 
9.5 Se tiene a la vista el expediente de LUIS ALBERTO SAAVEDRA VARGAS, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 
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artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: LUIS ALBERTO SAAVEDRA VARGAS 

Número de DPI:  2462439960101 

Registro de personal: 16170 

Número de colegiado activo: 9117 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.3,318.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 15:00 a 18:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Mecánica de Fluidos 
(incluye laboratorio). 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 5 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 3 
9.6 Se tiene a la vista el expediente de EDWIN JOSUÉ DÍAZ CHACÓN, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del dos al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 
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Nombre: EDWIN JOSUÉ DÍAZ CHACÓN 

Número de DPI:  1994386762002 

Registro de personal: 20180056 

Número de colegiado activo: 17596 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 02/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: Martes y jueves, de 16:00 a 21:00  

Atribuciones: Impartir la asignatura de Comercio Internacional I. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 6 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.7 Se tiene a la vista el expediente de LUIS FRANCISCO CERÓN MORALES, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: LUIS FRANCISCO CERÓN MORALES 

Número de DPI:  1929330782001 

Registro de personal: 20120105 
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Número de colegiado activo: 10006 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.3,318.00 

Bonificación mensual: Q.412.50 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 17:00 a 20:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Física 2 (incluye 
laboratorio). 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 7 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 3 
9.8 Se tiene a la vista el expediente de FRANCISCO JAVIER MASTERS CERRITOS, 

quien fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de 

PROFESOR DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 

16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo. CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: FRANCISCO JAVIER MASTERS CERRITOS 

Número de DPI: 1921201662001 

Registro de personal: 20140221 

Número de colegiado activo: 14492 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
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VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 19:00 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Derecho Administrativo 
I. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 8 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.9 Se tiene a la vista el expediente de ERICK DAVID SALAZAR HERNÁNDEZ, quien 

fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del dos al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

 

Nombre: ERICK DAVID SALAZAR HERNÁNDEZ 

Número de DPI:  2343243170101 

Registro de personal: 20100991 

Número de colegiado activo: 13726 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
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VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.3,318.00 

Bonificación mensual: Q.412.50 

Vigencia de contratación: Del 02/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 18:00 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Física 1 (incluye 
laboratorio). 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 9 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 3 
9.10 Se tiene a la vista el expediente de CARLOS FERNANDO RIVERA CHACÓN, quien 

fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo. CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: CARLOS FERNANDO RIVERA CHACÓN 

Número de DPI: 1833432122001 

Registro de personal: 20050667 

Número de colegiado activo: 2905 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 
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Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 19:00 a 21:00 

Atribuciones: Impartir la asignatura de Matemática Básica. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 10 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.11 Se tiene a la vista el expediente de MARLON ALCIDES VALDEZ VELÁSQUEZ, 

quien fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de 

PROFESOR DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 

16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo. CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

 

Nombre: MARLON ALCIDES VALDEZ VELÁSQUEZ 

Número de DPI: 1999724430101 

Registro de personal: 20050161 

Número de colegiado activo: 10304 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 
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Días y horario de contratación: 
Miércoles y jueves, de 18:30 a 21:00 

Sábado, de 14:00 a 19:00 

Atribuciones: Impartir la asignatura de Matemática Financiera I. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 11 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.12 Se tiene a la vista el expediente de VICTOR RAFAÉL LOBOS ALDANA, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: VICTOR RAFAÉL LOBOS ALDANA 

Número de DPI:  1784889332001 

Registro de personal: 940317 

Número de colegiado activo: 4633 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.4,424.00 

Bonificación mensual: Q.550.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 16:30 a 20:30 

Atribuciones: Impartir la asignatura de Matemática Básica 2. 
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Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 12 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 4 
9.13 Se tiene a la vista el expediente de JORGE GUSTAVO VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, 

quien fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de 

PROFESOR DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 

16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: JORGE GUSTAVO VELÁSQUEZ MARTÍNEZ 

Número de DPI:  2241564110101 

Registro de personal: 20020124 

Número de colegiado activo: 5811 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.3,318.00 

Bonificación mensual: Q.412.50 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 17:00 a 20:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Física Básica (incluye 
laboratorio). 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 13 
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Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 3 
9.14 Se tiene a la vista el expediente de ABNER MARDOQUEO RODAS ARZET, quien 

fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: ABNER MARDOQUEO RODAS ARZET 

Número de DPI:  1801841720501 

Registro de personal: 20060144 

Número de colegiado activo: 3049 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 16:00 a 18:00 

Atribuciones: Impartir la asignatura de Química Orgánica. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 14 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
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9.15 Se tiene a la vista el expediente de DIRZA MARIELA SOSA LEIVA, quien fue 

propuesta por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESORA 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del dos al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: DIRZA MARIELA SOSA LEIVA 

Número de DPI:  2422088941909 

Registro de personal: 20160005 

Número de colegiado activo: 20815 

Categoría: PROFESORA DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.4,424.00 

Bonificación mensual: Q.550.00 

Vigencia de contratación: Del 02/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 17:00 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir las asignaturas de Teoría del Estado y 
Legislación 2. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 15 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 4 
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9.16 Se tiene a la vista el expediente de TOBÍAS RAFAEL MASTERS CERRITOS, quien 

fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: TOBÍAS RAFAEL MASTERS CERRITOS 

Número de DPI:  2452454482001 

Registro de personal: 19990978 

Número de colegiado activo: 13168 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: Martes y jueves, de 16:00 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Derechos Humanos en 
Guatemala. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 16 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
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9.17 Se tiene a la vista el expediente de CLAUDIA JUDITH MORALES LÓPEZ, quien fue 

propuesta por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESORA 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: CLAUDIA JUDITH MORALES LÓPEZ 

Número de DPI:  2348566962001 

Registro de personal: 20040212 

Número de colegiado activo: 12843 

Categoría: PROFESORA DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: Sábado, de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 19:00 

Atribuciones: Impartir la asignatura de Estadística. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 17 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.18 Se tiene a la vista el expediente de LUIS FERNANDO QUIJADA BEZA, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 
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superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: LUIS FERNANDO QUIJADA BEZA 

Número de DPI:  1856461662008 

Registro de personal: 20090235 

Número de colegiado activo: 6315 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 15:00 a 17:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Costos, Presupuestos y 
Avalúos. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 18 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.19 Se tiene a la vista el expediente de WAGNER OBDULIO SERRANO DEL CID, quien 

fue propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR 

DE LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 
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Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

 

Nombre: WAGNER OBDULIO SERRANO DEL CID 

Número de DPI:  1695708860101 

Registro de personal: 20170156 

Número de colegiado activo: 14228 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.2,212.00 

Bonificación mensual: Q.275.00 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 07:00 a 09:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Investigación de 
Operaciones 2. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 19 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 2 
9.20 Se tiene a la vista el expediente de MIGUEL ANGEL SAMAYOA, quien fue 

propuesto por el coordinador de Escuela de Vacaciones, para la plaza de PROFESOR DE 

LA ESCUELA DE VACACIONES INTERSEMESTRAL de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 
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Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.4 del Acta 17-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, el diecisiete de agosto de dos mil 

seis, se acordó aprobar el Normativo de la Escuela de Vacaciones de este Centro 

Universitario. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 5, 29, 30 y 40, del 

Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de Oriente, los 

nombramientos de los profesores los hará el Consejo Directivo.  CONSIDERANDO: Que 

el artículo 7, del Normativo de la Escuela de Vacaciones del Centro Universitario de 

Oriente, establece que el Consejo Directivo determina las fechas de inicio y de clausura 

de la Escuela de Vacaciones. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: MIGUEL ANGEL SAMAYOA 

Número de DPI:  2654803532001 

Registro de personal: 20070878 

Número de colegiado activo: CPA-847 

Categoría: PROFESOR DE LA ESCUELA DE 
VACACIONES INTERSEMESTRAL 

Salario: Q.4,424.00 

Bonificación mensual: Q.206.25 

Vigencia de contratación: Del 01/12/2021 al 31/12/2021 

Días y horario de contratación: 
Sábado, de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 19:00 

Domingo, de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 19:00 

Atribuciones: 
Impartir las asignaturas de Auditoría III y 
Finanzas II. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.01.0.21 

Número de plaza: 20 

Clasificación: 999994 

Número de horas de contratación: 4 
DÉCIMO: Informes. 10.1 Informe de autoevaluación del programa de Maestría en 

Docencia Universitaria con Orientación en Estrategias de Aprendizaje. Se tiene a la 

vista el oficio con referencia DEP-305-2021, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

veintiuno, a través del cual el maestro en ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, director 

del Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Oriente, presenta 

el informe de autoevaluación del programa de Maestría en Docencia Universitaria con 
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Orientación en Estrategias de Aprendizaje. CONSIDERANDO: Que la literal e) del artículo 

61 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, establece que es competencia del Consejo Académico del 

Departamento de Estudios de Postgrado, realizar la evaluación anualmente del 

funcionamiento y rendimiento de los programas de postgrado y presentar el informe de 

sus resultados al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado. POR TANTO: 

Con base en el considerando anterior y artículo citado, este organismo ACUERDA: 

Remitir el informe de autoevaluación del programa de Maestría en Docencia Universitaria 

con Orientación en Estrategias de Aprendizaje del Departamento de Estudios de 

Postgrado del Centro Universitario de Oriente, a la Coordinadora General para que por su 

medio lo conozca el Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 10.2 Informe de autoevaluación del 

programa de Maestría en Gerencia de Recursos Humanos. Se tiene a la vista el oficio 

con referencia DEP-305-2021, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, a 

través del cual el maestro en ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, director del 

Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Oriente, presenta el 

informe de autoevaluación del programa de Maestría en Gerencia de Recursos Humanos. 

CONSIDERANDO: Que la literal e) del artículo 61 del Reglamento del Sistema de 

Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece que es 

competencia del Consejo Académico del Departamento de Estudios de Postgrado, 

realizar la evaluación anualmente del funcionamiento y rendimiento de los programas de 

postgrado y presentar el informe de sus resultados al Consejo Directivo del Sistema de 

Estudios de Postgrado. POR TANTO: Con base en el considerando anterior y artículo 

citado, este organismo ACUERDA: Remitir el informe de autoevaluación del programa de 

Maestría en Gerencia de Recursos Humanos del Departamento de Estudios de Postgrado 

del Centro Universitario de Oriente, a la Coordinadora General para que por su medio lo 

conozca el Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. - - - 10.3 Informe del coordinador de la carrera de 

Zootecnia referente a la contratación de la profesora Judith del Carmen Valle 

Catalán. Se tiene a la vista el informe con referencia CZ-0105-2021, de fecha veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, firmado por el licenciado Mario Roberto Suchini 
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Ramírez, coordinador de la carrera de Zootecnia de esta unidad académica. Indica que no 

cuenta con ningún informe de actividades desarrolladas por la profesora Judith del 

Carmen Valle Catalán, durante el dos mil veintiuno del curso de Biología, en virtud de que 

no impartió el laboratorio de dicho curso por no habérsele adjudicado como carga 

académica. CONSIDERANDO: Que en el oficio con referencia DARHS 587-2021, de 

fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, enviado por la licenciada Isabel Urrea 

Aguilar, profesional de Recursos Humanos, con el visto bueno de la licenciada Lucrecia 

Rossal Asteguieta, coordinadora de la Unidad de Sueldos y Nombramientos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, manifiesta que en consideración al artículo 76 

de la Ley Orgánica del Presupuesto, si no cumplió con impartir el curso y asistencia, no se 

puede reconocer retribuciones que no han sido devengadas. POR TANTO: Con base en 

el considerando anterior, este organismo ACUERDA: I. Dejar sin efecto el Punto DÉCIMO 

SEGUNDO, Inciso 12.1 del Acta 47-2021 de sesión celebrada por Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, a través 

del cual se nombró a la licenciada Judith del Carmen Valle Catalán, para impartir el 

laboratorio del curso de Biología, en el primer ciclo, de la carrera de Zootecnia, por el 

período comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintiuno. II. 

Notifíquese. - - - 10.4 Informe de la Junta Universitaria del Personal Académico sobre 

solicitud del profesor Luis Alberto Saavedra Vargas. Se tiene a la vista el Punto 

SEXTO del Acta 10-2021, de sesión celebrada por la Junta Universitaria de Personal 

Académico, el nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el que literalmente indica: 

“SEXTO: Apelación nueva del Profesor Luis Alberto Saavedra Vargas, Profesor 

Titular I en el Centro Universitario de Oriente, CUNORI. Se pone a discusión la 

apelación del Ingeniero Luis Alberto Saavedra Vargas, registro de personal No. 16170, 

Profesor Titular I en el Centro Universitario de Oriente, presentada el 11 de octubre de 

2021, en contra de lo acordado por el Consejo Directivo del mismo Centro, respecto a los 

resultados insatisfactorios en su evaluación del desempeño del personal académico del 

CUNORI, correspondientes al año 2019, especialmente porque no se le calificó lo 

correspondiente a su Autoevaluación. Al respecto se analiza que el Ingeniero Luis Alberto 

Saavedra Vargas presentó su apelación el 11 de octubre de 2021 habiendo sido 

notificado de la resolución del Consejo Directivo del CUNORI el 15 de julio de 2021, con 
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lo cual el plazo para presentar el presente recurso de apelación, está fuera de lo 

establecido en el reglamento de la Junta Universitaria de Personal Académico y, por 

ende, NO SE ADMITE PARA SU TRÁMITE. Se acuerda notificar esta resolución al 

Ingeniero Luis Alberto Saavedra Vargas, al Consejo Directivo de CUNORI, y devolver el 

expediente a la División de Recursos Humanos.” Este organismo ACUERDA: I. Tomar 

nota de la resolución de la apelación presentada por el profesor Luis Alberto Saavedra 

Vargas. II. Archivar en el expediente del profesor Luis Alberto Saavedra Vargas. III. 

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

DÉCIMO PRIMERO: Convocatoria para optar al puesto de profesor interino en la 

carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) del Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Se tiene a la 

vista el Punto SEXTO, Inciso 6.3 de la presente Acta, en el cual se otorgó licencia sin 

goce de sueldo a la profesora Ana Elizabeth Chacón de Salguero de la carrera de 

Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula), por el período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. CONSIDERANDO: 

Que se tiene la necesidad de cubrir la plaza que quedará vacante a partir del uno de 

enero de dos mil veintidós. CONSIDERANDO: Que según la sección 5.3 del artículo 5 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el personal académico realiza docencia universitaria, investigación, 

extensión y administración académica con base en su capacidad, experiencia y formación 

profesional. CONSIDERANDO: Que en el artículo 11 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se 

establecen los requisitos para contratar al profesor interino, siendo los siguientes: a) ser 

centroamericano (a); b) poseer como mínimo el grado académico de licenciado (a) 

legalmente reconocido en Guatemala; c) ser colegiado (a) activo (a); d) estar en el goce 

de sus derechos civiles. CONSIDERANDO: Que el artículo 15 del reglamento citado, 

indica que los profesores interinos serán designados por el Órgano de Dirección con base 

en los méritos curriculares cuya convocatoria tendrá amplia divulgación. 

CONSIDERANDO: Que en el Punto SEGUNDO, del Acta 10-2011, del Consejo Directivo 

del Centro Universitario de Oriente, se autorizó el formato de méritos curriculares para 

profesores interinos del Centro Universitario de Oriente, que se utiliza para evaluar la 
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capacidad académica, pedagógica, en investigación, experiencia y relación con el curso a 

impartir. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo ACUERDA: I. Convocar para optar al puesto de PROFESOR INTERINO en la 

carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) del Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Salario: 

Q.1,461.00 + Q.137.50 de Bonificación por hora/mes + prestaciones laborales de ley, NO 

APLICA PARA PERSONAL ACADÉMICO QUE LABORA EN LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA CON CATEGORÍA DE PROFESOR TITULAR), de la 

siguiente manera: 

CARRERA DE PEDAGOGÍA Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA  
(SECCIÓN CHIQUIMULA) 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA 
PERFIL 

ACADÉMICO 
REQUERIDO 

Una (1) plaza por una (1) hora/mes. PRIMER SEMESTRE: 
Impartir el curso de Idioma Extranjero II (sección Chiquimula). 
SEGUNDO SEMESTRE: Impartir el curso de Idioma Extranjero III 
(sección Chiquimula). Horario: Sábado, de 13:00 a 18:00. 
Vigencia: Primero y segundo semestre 2022. 

Licenciado en 
Pedagogía y 
Administración 
Educativa. Dominio 
del idioma inglés. 
Acreditar 
experiencia en 
docencia 
universitaria de 2 
años. 

 

 

 

 

Requisitos: 

a) Ser centroamericano (a); 

b) Poseer como mínimo el grado académico de licenciado (a) legalmente reconocido 

en Guatemala; 

c) Ser colegiado (a) activo (a); 

d) Estar en el goce de sus derechos civiles; 

e) Adjuntar la documentación siguiente: 
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1. Solicitud dirigida al Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; 

2. Formato de méritos curriculares; 

3. Fotografía tamaño cédula; 

4. Curriculum vitae debidamente acreditado (constancias, anverso y reverso de 

diplomas, reconocimientos, constancias laborales, entre otros); 

5. Documento Personal de Identificación; 

6. Carné de afiliación al IGSS; 

7. Constancia de Registro Tributario Unificado -RTU-; 

8. Constancia de colegiado activo; 

9. Constancia de carencia de antecedentes penales y policíacos; 

10. Certificado emitido por el Registro Nacional de Agresores Sexuales. 

 
La documentación deberá ser enviada al correo 

correspondenciaconsejodirectivo@cunori.edu.gt, del trece al diecisiete de enero de dos 

mil veintidós. Después de ser notificado de forma favorable, el profesional nombrado para 

impartir docencia en el Centro Universitario de Oriente, previo a hacer efectivo el trámite 

de contratación deberá presentar en la Secretaría de Consejo Directivo, el expediente 

en folder al cual adjuntará la constancia transitoria de inexistencia de reclamación de 

cargos emitida por la Contraloría General de Cuentas (requisito indispensable). II. Publicar 

el contenido de la presente convocatoria, en el período comprendido del trece al diecisiete 

de enero de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DÉCIMO SEGUNDO: Solicitud para rectificar licencias de la profesora Alcira Noemí 

Samayoa Monroy. 12.1 Se tiene a la vista la solicitud con referencia COMEVAL 79-2021, 

de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual se solicita 

corregir el Punto VIGÉSIMO, Inciso 20.1 del Acta 14-2017 de sesión celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, referente a la licencia otorgada a la 

profesora Alcira Noemí Samayoa Monroy. En consecuencia, se entra a conocer el oficio 

con fecha uno de marzo de dos mil diecisiete, firmado por la licenciada Alcira Noemí 

Samayoa Monroy, registro de personal 20140224, profesora titular I de la carrera de 

Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) de esta unidad académica. 

mailto:correspondenciaconsejodirectivo@cunori.edu.gt
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En el mismo, indica que fue propuesta por este Centro, para ser beneficiada con una beca 

del programa de Maestría en Filosofía por la Facultad de Humanidades de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. En virtud de que la beca le fue otorgada, solicita licencia 

con goce de sueldo para asistir al curso propedéutico, el cual es requisito para optar a la 

inscripción en dicha Maestría, en la plaza cuarenta y uno (41), partida presupuestal 

4.1.24.2.25.0.11, para las siguientes fechas del año dos mil diecisiete: 

Mes Fecha 

Marzo 18 y 25 

Abril 1, 8 y 22 

Mayo 6 

También, manifiesta que para el desarrollo del curso asignado a su carga académica, 

tendrá el apoyo de una estudiante epesista, que será supervisada por el Coordinador de 

la carrera de Pedagogía. CONSIDERANDO: Que según la Norma 3ª. de las Normas y 

Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias con goce 

de sueldo por períodos hasta por sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la 

literal a), de la Norma 7ª. de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, 

Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, las licencias con goce de sueldo, serán 

concedidas por asistencia a Becas de Estudio, Congresos, Seminarios, Cursos de 

Adiestramiento o cualquier otro evento de interés para la Universidad que se realice en el 

país o en el extranjero, que tenga relación con la naturaleza del puesto o cargo que 

desempeña la profesión del solicitante. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Cancelar el Punto VIGÉSIMO, 

Inciso 20.1 del Acta 14-2017, en el cual el Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Oriente, concedió licencia con goce de sueldo a la profesora Alcira Noemí Samayoa 

Monroy. II. Conceder a la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, la licencia laboral 

con goce de sueldo, en las siguientes fechas del año dos mil diecisiete:  

Mes Fecha 

Marzo 18 y 25 
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Abril 1, 8 y 22 

Mayo 6 

12.2 Se tiene a la vista la solicitud con referencia COMEVAL 79-2021, de fecha veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual se solicita corregir el Punto 

VIGÉSIMO, Inciso 20.2 del Acta 14-2017 de sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, referente a la licencia otorgada a la profesora Alcira 

Noemí Samayoa Monroy. En consecuencia, se entra a conocer el oficio con fecha uno de 

marzo de dos mil diecisiete, firmado por la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, 

registro de personal 20140224, profesora titular I de la carrera de Pedagogía y 

Administración Educativa (sección Chiquimula) de esta unidad académica. En el mismo, 

indica que fue propuesta por este Centro, para ser beneficiada con una beca del 

programa de Maestría en Filosofía por la Facultad de Humanidades de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. En virtud de que la beca le fue otorgada, solicita licencia con 

goce de sueldo para asistir al curso propedéutico, el cual es requisito para optar a la 

inscripción en dicha Maestría, en la plaza sesenta y ocho (68), partida presupuestal 

4.1.24.2.25.0.11, para las siguientes fechas del año dos mil diecisiete: 

Mes Fecha 

Marzo 18 y 25 

Abril 1, 8 y 22 

Mayo 6 

También, manifiesta que para el desarrollo del curso asignado a su carga académica, 

tendrá el apoyo de una estudiante epesista, que será supervisada por el Coordinador de 

la carrera de Pedagogía.  CONSIDERANDO: Que según la Norma 3ª. de las Normas y 

Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias con goce 

de sueldo por períodos hasta por sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la 

literal a), de la Norma 7ª. de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, 

Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, las licencias con goce de sueldo, serán 

concedidas por asistencia a Becas de Estudio, Congresos, Seminarios, Cursos de 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 59-2021  25-11-2021 

 
96 | 103 

Adiestramiento o cualquier otro evento de interés para la Universidad que se realice en el 

país o en el extranjero, que tenga relación con la naturaleza del puesto o cargo que 

desempeña la profesión del solicitante. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Cancelar el Punto VIGÉSIMO, 

Inciso 20.2 del Acta 14-2017, en el cual el Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Oriente, concedió licencia con goce de sueldo a la profesora Alcira Noemí Samayoa 

Monroy. II. Conceder a la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, la licencia laboral 

con goce de sueldo, en las siguientes fechas del año dos mil diecisiete:  

Mes Fecha 

Marzo 18 y 25 

Abril 1, 8 y 22 

Mayo 6 

12.3 Se tiene a la vista la solicitud con referencia COMEVAL 79-2021, de fecha veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual se solicita corregir el Punto 

DÉCIMO TERCERO, Inciso 13.1 del Acta 42-2017 de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente, referente a la licencia otorgada a la 

profesora Alcira Noemí Samayoa Monroy. En consecuencia, se entra a conocer el oficio 

con fecha trece de julio de dos mil diecisiete, firmado por la licenciada Alcira Noemí 

Samayoa Monroy, registro de personal 20140224, profesora titular I de la carrera de 

Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) de esta unidad académica. 

En el mismo, indica que fue propuesta por este Centro, para ser beneficiada con una beca 

del programa de Maestría en Filosofía por la Facultad de Humanidades de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. En virtud de que la beca le fue otorgada, solicita licencia 

con goce de sueldo, en la plaza cuarenta y uno (41), partida presupuestal 

4.1.24.2.25.0.11, para las siguientes fechas del año dos mil diecisiete: 

Mes Fecha 

Julio 15 y 29 

Agosto 12 y 26 

Septiembre 9 y 23 

Octubre 7 y 14 

Noviembre 4 y 18 
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También, manifiesta que el curso asignado a su carga académica, será impartido por el 

coordinador de la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula).  

CONSIDERANDO: Que según la Norma 3ª. de las Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete al 

Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias con goce de sueldo por períodos 

hasta por sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la literal a), de la Norma 7ª. 

de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de 

Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, las licencias con goce de sueldo, serán concedidas por 

asistencia a Becas de Estudio, Congresos, Seminarios, Cursos de Adiestramiento o 

cualquier otro evento de interés para la Universidad que se realice en el país o en el 

extranjero, que tenga relación con la naturaleza del puesto o cargo que desempeña la 

profesión del solicitante. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Cancelar el Punto DÉCIMO TERCERO, 

Inciso 13.1 del Acta 42-2017, en el cual el Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Oriente, concedió licencia con goce de sueldo a la profesora Alcira Noemí Samayoa 

Monroy. II. Conceder a la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, la licencia laboral 

con goce de sueldo, en las siguientes fechas del año dos mil diecisiete:  

Mes Fecha 

Julio 15 y 29 

Agosto 12 y 26 

Septiembre 9 y 23 

Octubre 7 y 14 

Noviembre 4 y 18 

12.4 Se tiene a la vista la solicitud con referencia COMEVAL 79-2021, de fecha veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual se solicita corregir el Punto 

DÉCIMO TERCERO, Inciso 13.2 del Acta 42-2017 de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente, referente a la licencia otorgada a la 

profesora Alcira Noemí Samayoa Monroy. En consecuencia, se entra a conocer el oficio 

con fecha trece de julio de dos mil diecisiete, firmado por la licenciada Alcira Noemí 
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Samayoa Monroy, registro de personal 20140224, profesora titular I de la carrera de 

Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) de esta unidad académica. 

En el mismo, indica que fue propuesta por este Centro, para ser beneficiada con una beca 

del programa de Maestría en Filosofía por la Facultad de Humanidades de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. En virtud de que la beca le fue otorgada, solicita licencia 

con goce de sueldo, en la plaza setenta y siete (77), partida presupuestal 

4.1.24.2.25.0.11, para las siguientes fechas del año dos mil diecisiete: 

Mes Fecha 

Julio 15 y 29 

Agosto 12 y 26 

Septiembre 9 y 23 

Octubre 7 y 14 

Noviembre 4 y 18 

También, manifiesta que el curso asignado a su carga académica, será impartido por el 

coordinador de la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula).  

CONSIDERANDO: Que según la Norma 3ª. de las Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete al 

Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias con goce de sueldo por períodos 

hasta por sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la literal a), de la Norma 7ª. 

de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de 

Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, las licencias con goce de sueldo, serán concedidas por 

asistencia a Becas de Estudio, Congresos, Seminarios, Cursos de Adiestramiento o 

cualquier otro evento de interés para la Universidad que se realice en el país o en el 

extranjero, que tenga relación con la naturaleza del puesto o cargo que desempeña la 

profesión del solicitante. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Cancelar el Punto DÉCIMO TERCERO, 

Inciso 13.2 del Acta 42-2017, en el cual el Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Oriente, concedió licencia con goce de sueldo a la profesora Alcira Noemí Samayoa 
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Monroy. II. Conceder a la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, la licencia laboral 

con goce de sueldo, en las siguientes fechas del año dos mil diecisiete:  

Mes Fecha 

Julio 15 y 29 

Agosto 12 y 26 

Septiembre 9 y 23 

Octubre 7 y 14 

Noviembre 4 y 18 

12.5 Se tiene a la vista la solicitud con referencia COMEVAL 80-2021, de fecha veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual se solicita corregir el Punto 

NOVENO, Inciso 9.3 del Acta 01-2018 de sesión celebrada por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Oriente, referente a la licencia otorgada a la profesora Alcira 

Noemí Samayoa Monroy. En consecuencia, se entra a conocer el oficio con fecha 

diecisiete de enero de dos mil dieciocho, firmado por la licenciada Alcira Noemí Samayoa 

Monroy, registro de personal 20140224, profesora titular I de la carrera de Pedagogía y 

Administración Educativa (sección Chiquimula) de esta unidad académica. En el mismo, 

indica que continuará con el segundo semestre de estudios en la Maestría en Filosofía de 

la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en la cual se 

le otorgó una beca; por lo que solicita licencia con goce de sueldo, en las plazas cuarenta 

y uno (41) y sesenta y seis (66), partida presupuestal 4.1.24.2.25.0.11, para las siguientes 

fechas del año dos mil dieciocho: 

Mes Fecha 

Febrero 3, 17 y 24 

Marzo 3 y 17 

Abril 7 y 21 

Mayo 5 y 19 

También, manifiesta que los cursos asignados a su carga académica, serán impartidos 

por el coordinador de la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección 

Chiquimula). CONSIDERANDO: Que según la Norma 3ª. de las Normas y Procedimientos 

para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de 

Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
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compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias con goce de sueldo por 

períodos hasta por sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la literal a), de la 

Norma 7ª. de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento 

de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, las licencias con goce de sueldo, serán concedidas por 

asistencia a Becas de Estudio, Congresos, Seminarios, Cursos de Adiestramiento o 

cualquier otro evento de interés para la Universidad que se realice en el país o en el 

extranjero, que tenga relación con la naturaleza del puesto o cargo que desempeña la 

profesión del solicitante. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Cancelar el Punto NOVENO, Inciso 9.3 del 

Acta 01-2018, en el cual el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, 

concedió licencia con goce de sueldo a la profesora Alcira Noemí Samayoa Monroy. II. 

Conceder a la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, la licencia laboral con goce de 

sueldo, en las siguientes fechas del año dos mil dieciocho: 

Mes Fecha 

Febrero 3, 17 y 24 

Marzo 3 y 17 

Abril 7 y 21 

Mayo 5 y 19 

DÉCIMO TERCERO: Solicitud para rectificar el informe de la profesora Alcira Noemí 

Samayoa Monroy. Se tiene a la vista la solicitud con referencia COMEVAL 76-2021, de 

fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual se solicita corregir el 

aval otorgado por Consejo Directivo, en relación a estudios realizados o eventos en que 

haya participado el personal académico del Centro Universitario de Oriente. En 

consecuencia, se procede a dar lectura al informe de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veinte, firmado por la licenciada Alcira Noemí Samayoa Monroy, registro de personal 

20140224, profesora titular I de la carrera de Pedagogía y Administración Educativa 

(sección Chiquimula) de esta unidad académica. Al mismo, adjunta certificación de cursos 

aprobados en la Maestría en Filosofía, que realizó en la Facultad de Humanidades de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, de marzo de dos mil diecisiete a noviembre de 

dos mil diecinueve. CONSIDERANDO: Que en el artículo 42 del Reglamento de 
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Evaluación y Promoción del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, se establece que para la promoción del personal académico con licencia, con 

o sin goce de sueldo, para realizar estudios afines a las atribuciones que desempeña o 

para participar en eventos de interés para la Universidad de San Carlos de Guatemala, se 

debe presentar ante el Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 

Académico, la documentación siguiente: Autorización de licencia de la autoridad 

nominadora o transcripción del punto de acta del órgano de dirección y transcripción del 

punto de acta de la autoridad correspondiente, en el cual reconoce y avala los resultados 

de los estudios realizados o el evento en que haya participado. POR TANTO: Con base 

en el considerando anterior y artículo citado, este organismo ACUERDA: I. Cancelar el 

Punto VIGÉSIMO, Inciso 20.1 del Acta 20-2020, en el cual el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente, avaló el informe de la profesora Alcira Noemí Samayoa Monroy. 

II. Avalar los estudios de la Maestría en Filosofía que realizó la profesora Alcira Noemí 

Samayoa Monroy, en la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, de marzo de dos mil diecisiete a noviembre de dos mil diecinueve; período 

para el cual se le otorgó licencia con goce de sueldo, según Actas de Consejo Directivo 

del Centro Universitario de Oriente que se detallan a continuación: 

Acta del Consejo Directivo 
Período 

autorizado 
Cursos aprobados 

Acta 59-2021, Punto DÉCIMO 

SEGUNDO, Incisos 12.1 y 12.2 

Marzo 2017: 18 y 

25 

Curso propedéutico  Abril 2017: 1, 8 y 

22 

Mayo 2017: 6 

Acta 59-2021, Punto DÉCIMO 

SEGUNDO, Incisos 12.3 y 12.4 

Julio 2017: 15 y 

29 Seminario sobre Filosofía 

Medieval Agosto  2017: 12 y 

26 

Septiembre 2017: 9 

y 23 

Seminario sobre Filosofía 

Moderna 

Octubre 2017: 7 y Seminario sobre Filosofía 
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14 Contemporánea 

Noviembre 2017: 4 

y 18 

Acta 59-2021, Punto DÉCIMO 

SEGUNDO, Inciso 12.5 

Febrero 2018: 3, 17 

y 24 
Seminario de Filosofía 

Social y Política 
Marzo 2018: 3 y 17 

Abril 2018: 7 y 21 Seminario de Filosofía del 

Derecho 

Mayo 2018: 5 y 19 Seminario Paradigmas de la 

Investigación en Filosofía 

Acta 37-2018, Punto DÉCIMO 

SÉPTIMO, Inciso 17.5 

Julio 2018: 14 
Seminario de Antropología 

Filosófica 
Agosto 2018: 11 y 

25 

Septiembre 2018: 8 

y 22 
Seminario de Tesis I 

Octubre 2018: 6 y 

27 Seminario sobre 

Hermenéutica Noviembre 2018: 

10 y 17 

Acta 1-2019, Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 

Enero 2019: 26 
Seminario sobre Filosofía 

de la Mente 
Febrero 2019: 9 y 

23 

Marzo 2019: 9 y 23 Seminario sobre Filosofía 

de la Historia 

Abril 2019: 6 y 27 
Seminario de Tesis II 

Mayo 2019: 4 y 18 

Acta 29-2019, Punto SEXTO, Inciso 

6.2 

Julio 2019: 27 

Tesis 
Agosto 2019: 3 y 24 

Septiembre 2019: 7 

y 21 
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Octubre 2019: 12 y 

26 

Noviembre 2019: 9 

y 16 

Constancias de secretaría. La Secretaría del Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente, deja constancia de lo siguiente: 1. Que participaron de forma virtual desde el 

inicio de la sesión (14:25) los siguientes miembros: Edwin Filiberto Coy Cordón, Mario 

Roberto Díaz Moscoso, Gildardo Guadalupe Arriola Mairén, Henry Estuardo Velásquez 

Guzmán, Zoila Lucrecia Argueta Ramos, Juan Carlos Lemus López y Marjorie Azucena 

González Cardona. 2. Que esta sesión se realiza en virtud de primera citación y se 

concluye a las diecisiete horas con quince minutos (17:15), del mismo día y en el mismo 

lugar de su inicio. DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 

 


